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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES FORMALIZA LAS CONDICIONES MEDIANTE LAS CUALES SE 
IMPLEMENTARÁ EL MANUAL DEL SISTEMA ELEClRÓNICO DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE 
A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVEJ>JTA DE SERVICIOS 
POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES. 

ANTECEDENTES 

-¡� Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo,· el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
rpforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 705 dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

. 

' 

telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 91 
Instituto: Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto'!), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
des<Imollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo,-la "Constitución") y en los términos que fijenJas leyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las (edes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

El articulo Octavo Transitorio, fracción ;11, del Decreto, confirió la atribución al 'instituto 
para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores 
de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para 

/ ' 

evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. 

11. Detern,lnación del Acient�'Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de
2014 el Pleno del Instituto en' su V Se�ión Extraordinaria, aprobó por acuerdo
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. Vi, TELÉFOJVOS DE MEXICO,
S.A.8. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE



C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA. S.f>..B. DE C. V.,

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución
AEP"). 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo l denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS 
EN EXCLUSIVA. LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDE$, 
REGULACióN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, 
EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo, las "Medidas
Móviles"). 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio de 2014,
se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposic;¡iones en
materia de telecomunicaciones y radiodifusión", (en lo sucesivo, el "Decreto de1Ley")
entrando en vigor IQ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo

' 
. 

sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014. 

IV. Sistema Electró,hico de Gestión. En Sesión Ordinaria celet:xada el día 28 de mayo de
2014, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/280514/127, emitió el "ACUERDO
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITU[O FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
ESTABLECE LOS COMITÉS TÉCNICOS DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE GESTIÓN PARA
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES; SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE � 
GESTIÓN PARA LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS; Y DE lfl 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCALY EXPIDE.SUS REGLAS DE OPERACIÓN:,.
mediante la cual se creó el Comité Técnico para el Sistema Electrónico de Gestión
para los servicios de telecomunicaciones móviles (en lo sucesivo, el "Comité").

V. Convocatoria de participación. El Instituto publicó en su página de Internet la
convocatoria emitida por el Pleno a efecto de designar y registrar a los representantes
del Agente Económico Preponderante, concesionarios de redes públicas de
telecomunicaciones y operadores móviles virtuales interesados en participar en los
Comités Técnicos.
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VI. Sexta Sesión del Comité. El 29 de enero de 2016 se celebró la Sexta Sesión Ordinaria
del Comité en la cual Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel") como
integrante del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP") presentó
su propuesta'ael documento "Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de
Telecomunicaciones fylóviles correspondiente al Convenio para la Comercialización
o Reventa de Servicios para los Operad9res Móviles Virtuales".

VII. Séptima Sesión del Comité. El 19 de febrero de 2016 se celebró la Séptima Sesión
Ordinaria del Comité en la que el AEP presentó su propuesta del documento "Sistema

/ 

Electrónico de Gestión para los servicios de Telecomunicaciones Móviles
correspondiente al convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios para
los Operadores Móviles Virtuales: Reporte de Incidencias".

VIII. Octava Sesión del Comité. El 4 de marzo de 2016 se celebró la Octava Sesión
Ordinaria del Comité, en la que se realizó la vptación' del documento "Sistema
Electrónico de Gestión para los servicios de Telecomunicacion�s Móviles
correspondiente al Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios para
'los Operadores Móviles Virtuales" presentado por el AEP.

En virtud de los citados Antecedentes, y 
' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artícule> 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto. tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamier1to y explotación del 
espectro rc

i

dioeléctrico, las redes y la prestación de los .servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esencioles. Asimismo, es autoric;Jad en materia de competencia económica de 
los sectbres de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de 
forma asimétrica a los participantes en esfos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmentelas barreras a la competencid y la libre concurrencia; impondrá límites a la 

/ 

éoncentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
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concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con
ello lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la Constitución.

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción 
111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de 
Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usljarios finales. 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles, mismas que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al usb de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica E;)n tafifas e infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada 
en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus 
efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO.-Slstema Electrónico de Gestión de Servicios de Telecomunicaciones Móviles. 
El Sistema Electrónico de Gestión de Servicios de Telecomunicaciones Móviles (en lo 
sucesivo, el "SEG"), p�rmitirá que los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, los "CS") 
y los Operadores Móviles Virtuales (en lo sucesivo, los "OMV") realicen la contratación 
de los servicios mayoristas de felecomunicaciones objeto de las Medidas Móviles, dar 
seguimiento a solicitudes, atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean 
parte del procedimiento de oontratóción y prestación de los servicios mayoristas. 

1 

Al respecto, la Medida Sexagésima Quinta de las Medidas Móviles establece las 
características y funcio?ies que el SEG deberá cumplir, dicha Medida señala lo siguiente: 

"SEXAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar un 
Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder en todo momento el Instituto, los 

• Concesionarios {ioficitantes v los Operadores Móviles Vi!tuafes, por vía remota para
consultar información actualizada de fa red pública de tefecomunicáciones del Agente
Económico Preponderante v de fa Infraestructura Pasiva, realizar fa contratación de los
servicios v fa Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva objeto de fas presentes
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medidas, rep01tar y dar seguimiento las fallas e Incidencias que se presenten en los servicios 
contratados, realizar coJ)suitas sobre el estado de sus solicitudes de contratación y, todas 
aquellas que sean necesarias para la correcta operación de los servicios. 

El_ Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que garanticen la 
seguridad de las operaciones realizadas. En_ caso de que exista inform9ción relacionada 
con las instancias de seguridad nacional, ésta no podrá consultarse a través del sistema, 

La información de la red pública de telecomunicaciones de/--Agente Económico 
Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un formato que 
permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del día, los 
trescientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico Preponderante deberá 
gan;intizar la contin1,1idad del sistema y el respaldo de la información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccionci{ en el sentido de que permitirá el 
flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente Económico Preponderante. 

/ 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se considerará 
para todos los efectos como uno comunicación oficial entre los involucrados. 

El Ag�nte Éconómico Preponderante deberá habilitar un centro telefónico de atención, así 
como una dirección de corre"? electrónico que, en caso de falla del Sistema Electrónico de 
Gestión, permita realizar /al',_ operaciones previstas en el sistema y habilitar procedimientos 
de registro de las operaciones realizadas. 

Una v�z que sea restabifÍcido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar que se pueda dar con'rinuidad al procedimientq 
cori-espondiente a trcfvés de dicho sistema. 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los procedimientos previstosen las 
presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión para las operaciones 
reaiizqdas por la propia empresa, así como por sus filiales y subsidiar/as." 

\ 

Asimismo, la Medida Duodécima Transitoria de las Medidas Móviles establece los plazos 

en los cuales el SEG deberá estar disponi,ble y contar con la información que será 

consultada por partEl de los CS y los OMV, dicha Medida señala lo siguiente: 

( 

"DUOD{C/MA.- ,El Agente Económico Preponderante deberá habilitar el Sistema 
Electrónico de Gestión a más tardar transcurridos seis meses después de que se definan los 
elementos técnicos para su funcionamiento, de conformidad con lo señalado en la Medida 
Séptima transitoria. Hasta la fecha de habilitación del sistema y la integración de las bases 
de datos, las operacionés deberán realizarse mediante un centro teiéfónico de atención, 
así como una dirección de correo electrónico habilitados por el Agente Económico 
Preponderante. 
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A fa puesta en funcionamiento del Sistema Electrónico de Gestión, el Agente Económico 
Preponderante deberá poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes información 
básica de su red, y contará con un plazo de veinticuatro meses adicionales para integrar 
gradualmente, y bajo fa supervisión del Instituto, fas bases de datos necesarias para fa 
prestac/ón de los servicios materia de fas presentes medidas. 

Una vez que sea habilitado el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar que se pueda dar continuidad a través del sistema a los 

· procedimientos que se encuentren abiertos."

Al respecto, el Pleno del Instituto formalizará o resolverá de forma definitiva, bajo los 

principios de equidad, neutralidadtecnológica, transparencia, no discriminación y/o 

sana competencia, sobre las condiciones tratadas en el Comité y que no fueron 

acordadas de manera unánime. 

lERCERO.L Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión Móvil. De _manera 

específica, la Medida Séptima de las Medidas Móviles establece el mecanismo por 

medio del cual el Instituto resolverá las condiciones que el AEP tendrá que observar en 

el desarrollo del SEG, conforme a lo siguiente: 

"SÉPTIMA.- El Instituto presidirá y coordinará u¡;, Comité Técnico en el cual, se definiran, a 
propuesta del Agente Económico Preponderante los formatos, intertaces, mecanismos de 
seguridad y encriptación, manejo de fas bases de datos y todo lo relativo al Sistema 
Electrónico de Gestión, así como los formatos para fa entrega de información que resulten 
aplicables. 

Los acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por unanimidad y 
formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad en fas decisiones será el 
Instituía quien resuelva en forma definitiva, tomando en consideración los argumentos, y 
propuestas de cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad tecnológica, 
transparencia, no discriminación y competencia. 

El Instituto establecerá 'i,I Comité Técnico en un plazo que no exceda de noventa días 
naturales contados a partir de fa notificación de fas presentes medidas." 

Asimismo, la Regla Décima Cuarta de las "REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO 

DEL SISTEMA_ELECTRÓNICO DE GESTIÓN PARA LA RED MÓVIL DEL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE", dispone lo siguiente: 

"Regla Décima Cuarta. Se considerará que el Comité ha alcanzado un acuerdo sobre un 
tema cuando éste haya sido adoptado por Unanimidad. 
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En caso de no alcanzar Unani111idad, el Instituto será quien resuelva en formo definitiva 
tomando en consideración los argumentos y propuestas qe cada parte, bajo principios de 
celeridad, equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación v sana 
competencia., 

El Instituto podrá revoca/ los acuerdos del Comité cuando estos vayon en contra del 
desarrollo eficiente de las Telecomunicaciones de conformidad con lo señalado en la 
legislación vigente o cuando se afecte la dompetencia v la libre concurrencia." 

'¡ 

En la Sexta, Séptima y Octava �esión del Comité se discutió el documento denominado 
"Manual del Sistema Electrónico de Gestión correspondiente a la Oferta de Referencia 
para la Comercialización o Reventa de Servicios por parte de los Operadores Móviles_
. Virtuales" coriformado por los documentes presentados en dichas sesiones, del cual se 
1 -, ·--- ' / 

· /ecíbieron comentarios de los 'CS y de los OMV que fueron atendidos por el AEP. 

Ahora bien, en la Octava Sesión del Comité y considerand9 que la discusión de los 
temas al interior del Comité fueron agotados el Presidente del C9mité sometió a 
votación el contenido del documento señaladp, en términos de la Regla Décima 
Tercera de las "REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO
DE GESTIÓN PARA LA RED MÓVIL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE", mismo 
que los integrantes del Comité aprobaron de manera r unánime y que se presenta a
continuación. 

- / , 

-"-1. OBJETIVO 

El presente Manual, tiene como objetivo, que los diferentes usuarios que operen el "Sistema 
Temporal de Trámites" (en adelante el "Sistema") conozcan los roles poro ejecutar diversas 
actividades, el detalle de la estructura y la funcionalidad del Sistema, a través de las 
diferentes pantallas que lo integran. 

Para todos /os-efectos una vez que el Sistema Electrónico de Gestión ("SEG') entre __ en 
operación, las referencias indicadas en el presente Manual del Sistema se entenderán 
como SEG. definido en la reso/u�ión número P/IFT/EXT/060314/76, en lo relativo a la oferta 
de referencia y al Convenio Marco para la Comercialización o Reventa de Servicios 
aprobado mec//ante Acuerdo número P/IFT/051114/375. 

Previo al detalle de cado una de las pantallas, es importante que el Operador-Móvil Virtual 
("OMV") cuente con los re9uerimientos siguiente_s: 

2. REQUERIMIENTOS

2. 1. Requerimientos mínimos de'hardware
Para poder utilizar el Sistema es necesario contar con los siguientes requerimientos mínimos 
de hardware: 

- ' 
' 
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• Disco duro: 16 Gb
• Memoria RAM: 1 Gb
• Procesador: 3 GHz

2.2. Requerimientos de software 

El OMV debe asegurarse que el Sistema opere en alguno de los siguientes software: 
• Sistema Operativo: Windows XP, 7, 8, 8. 1
• Navegador:

• Internet Expforer: versiones 9 y I O o superior.
• Goog/e Chrome, versión 44.0 y Safari versión 2.
• Adobe Reader 8 y 9
• Office Exce/ 2007, 20/0 y 20/ 3.

Mapínfo profesional: para consulta de los mapas de Cobertura y base ·de datos de 
población del INEGI. 

Las versiones antes indicadas, obedecen a que éstas han sido probadas en el Sistema y 
rE>specto de fas cuales se está dando soporte al mismo. Por fo anterior, el uso de software 
diverso o versiones distintas del software indicado, queda bajo fa responsabilidad del 
usuario del Manual del Sistema. 
Por fo que en caso de presentarse alguna incidencia en fa operación del Sistema, el OMV

libera a Te/ce/ de cualquier responsabilidad. 

2.:J.-Conectivídad: 

Conexió9 de Internet: 512 kbps 

3. FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA
3.1. Acceso al Sistema

Para acceder al Sistema es necesario ingresar a fa dirección electrónica señalada a 
continuación. 
http:ljseq. te/ce/. com/

Hecho fo anterior, se despliega fa siguic,nte pantalla de acceso del Sistema: 
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Previo al detalle de fa estructura del Sistema>s es importante mencionar que el acceso al 
mismo está limitado a los usuarios registrados en el Sistema, atendiendo a los diversos perfiles 
de usuarios que se señalan a continuación: 

'a) Usuario Administrador, y 
b) Usuario Operativo.

3.3. Usuario Aclmlnfstrador 
/ 

La persona que tendrá el perfil de Usuario Administrador será definido por cada OMV, en el 
entendido que solo habrá un Usuario Administrador por cada OMV. 
Las funciones del Usuario Administradór son fas siguientes: 

• Aftas de Usuarios Operativos;
• Bajas-de Usuarios Operativos;
• Cambio de contraseña de Usuarios Operativos, y
• Reinicio de contraseña de Usuarios Operativos.

3.4. Afta de Usuario Administrador 

El registro de todo Usuario Administrodor en el Sistema deberá formularse por escrito dirigido 
al representante legal de Te/ce/, en el cual se incluirá el nombre completo del empler;ido y 
copia de identificación oficial vigente, y deberá ser entregado en el domicilio de 
conformidad con la Cláusula Décima Séptima del Convenio para la Comercialización o
Reventa de Servicios (en adelante el "Cónvenio'). 

- ' 
' 
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Una vez recibida fa petición del OMV, Te/ce/ realizará fas gestiones necesarias y en un 
máximo de 3 (tres) días hábiles notificará igualmente por escrito al representante legal del 
OMV, en el domicilio señalado en !dc/áusu/a antes mencionada, los datos del fedatario 
público con quien el representante legal del OMV, en compañía del empleado a ser 
registrado como usuario del Sistema, acudirán, previa cita, a obtener los datos de acceso

iniciales, los cuales se fes entregarán en sobre cerrado y, de esta manera, concluir el 
proceso·de registro. 

En fa comparecencia con el fedatario público: 

El empleado del OMV a otorgárse/e el acceso recibirá del fedatario público dos ejemplares 
del documento "Términos y condiciones de usuario administrador del SEG", debiendo 
suscribir y devolver en un ejemplar al fedatario público quien entonces fe hará entrega del 
sobre cerrado con fas claves de acceso iniciales. 

Hecho fo anterior, el empleado del OMV que recibió el sobre cerrado, utilizará un equipo 
que reúna los requisitos para acceder al Sistema (incluyendo conectividad a internet) 
proporcionado por el OMV, y deberá: 

(i) Ingresar qf Sistema empleando los datos proporcionados en el sobre cerrado, momento
a partir del cual el empleado del OMV �eró el Usuario Administrador registrado del Sistema;
(ii) Realizar el cambio de fas claves de acceso proporcionadas, por fas que elija, de
conformidad con los parámetros del Sistema como se muestra en fa siguiente imagen:

Fígura 2: Pan.tafia de cambio de contraseña 

(iii) Reingresar nuevamente al Sistema empleando fas nuevas claves de acceso y dar clic
en el botón "Entrar al Sistema" como se muestra en fa siguiente imagen:
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Figura 3: Pantalla de inicio de sesión en el Sistema 
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(iv) Informar al fedatario público que las actividades realizadas fueron exitosas o, de ser el
caso, explicar la razón por la cual no pudieron ejecutarse. En caso de que el Usuario
Administrador inwese información incorrecta, aparecerá el mensaje siguiente;>

Figura 4: Error de ac?eso al Sistema 

3.5. Acceso de Usuario Administrador 

El acceso del Usuario Administrador se realiza ingresando el nompre de usuario y la 
1contrasefla como se muestra en la imagen siguiente: 

Figura 5:,Pantalla de Inicio de Sesión del Sistema 

3.6. Cambio de Contraseña del Us.uario Administrador 

11 
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El psuario Administrador podrá realizar el cambi() de su contraseña como se muestra en fa 
imagen siguiente: 

C..mbio de Cor,trawí\.a 

, ............................ ,, 

¡tsr,,,,.,,,:,,,,,. __ ,,' 

Figura 6: Pantalla de Cambio de Contraseña 

En esto ventana se deberb escribir la contraseña actual y la nueva contraseña asf como su 
--

/ ' 

confirmación, 

Al presionar el botón "Aplicar Cambios" el Sistema guardará fa información y podrá iniciar 
·la sesiól) con fa nueva contraseña como se muestra en fa siguiente imagen:

Figura 7: Pantalla de Inicio de Sesión 

3.7. Baja de Usuario Administrador 

Lá,baja de Usuario Administrador del OMV registrado en el Sistema deberá formularse por 
escrito por parte del OMV, en términos de fa Cláusula Décima Séptima del Convenio, 
dirigido al representante legal de Te/ce/, en el cual incluirá el nombre completo del 
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empleado qúe se dará de baja. Una vez recibida la petición del OMV, Telcr,I realizará las 
gestiones nécesarias y notificará la fecha y hora de ejecución de la baja de Usuario 
Administrador, notifiqmdo por ?_scrJto al representante legal del OMV.

La baja de Usuario Administra(!or no afecta a los Usuarios Operativos existentes en el 
Sistema. 

4. ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS OPERATIVOS
) 

El módulo de administración de Usuarios Operativos únicamente puede ser accedido por 
el Usuario Administrador,. quien administra a los Usuarios Operativós del OMV.

Al ingresar al Sistema se muestra la siguiente barra· de menú de funciones de la 
administración de los Usuarios Operativos, que se describe a continuación: 

( 1) Botón para agregar un Usuario Operativo, y
(2) Lista de Usuarios Operativos dados deqlta por el Usuario Administrador:
(2. 1) Botón para editar<? actualizar la información del Usuario Operativo;
(2.2) Botón para enviai'la clave de acceso a la cuenta de correo electrónico registrada
por e/ Usuarío Administrador, y
(2.3) Botón para dar Ge baja a Usuarios Operativos.

Usuarios Registrados 

Mli/-41/,i,i•idfffut@i@,frrjtj:rfj:rzjjtf@1i3,Q, .;. '" 
X v, = .n·s.,.1 Jtdr1 f\·,, , .• ,r;,\ 1"-,�, · '" \ ,.>.l ,-� 

1\ 
[UJ /1,2] (1,3) 

r21 1o 

/ 

Figura 8: Consola.de administración de Usuarios Operativos 

.. 4, 1. Agregar a un Usuario Operativa 

Para que el Usuario Administrador pueda agregar o dar de alta a Usuarios Operativos, 
deberá darplic en el (l) ícono y el Sistema despliega la sigµiente pantalla parg ingresar los

datos del Usuario Operativo del OMV. 

Nota: Cuando el Usuario Administrador no cuenta con usuarios dados de alta, aparece 
/ \ / 

automélticamente la pantalla de alta de usuarios como se muestra en la siguiente imágen: 
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Figura 9: Alta de Usuarios Operativos 

Una vez que ha quedado \egistrado el Usuario Operativo, el Sistema arroja un mensaje 
informativo por el que confirma el envío de la información de acceso al correo electrónico 
del Usuario Operativo, como se muestraén la siguiente imagen: 

Figura TO: Confirmación dé-envío de información al correo-del Usuario Operativo 

Una vez que el Usuario Operativo recibe la información de acceso al Sistema, cuando 
ingresa por primera vez le será solicitado el cambio de su contraseña como se muestra a 
continuación: 

fü�;,.� ,,:;,,tn,;..sho 

c�"1¡,,,"" ,.,x,tr�,,,h,; 

Cambie de Ccntrueñ1 

i-51-: }9 id! 
LJt�rrri�--

Figura T T: POntafla de soHcitud de cambio de contraseña 
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Una vez hecho el cambio .de contraseña, el Sistema re-direccionará al Usuario Operativo a 
fa pan/afia de "Iniciar Sesión" (Figura 5). 

4.2. Editar información del Usuaria Operaflvo, 

·,

El Usuario Administrador podrá editar la información del Usuario Operativo al hacer clic en 
el (I J ícono con fa imagen de "lápiz" como se muestra en fa siguiente imager: 

Usuarios Registrados 

•t4i/;i,i·i�fflfflH-i•l,,/.lffiMfflfflt&e;,4.¡ .. ¡.¡,g
, · X '.:ihSbt-d JUUO MEDif'iA 2:Jiü7!15 17}/3 -4 

L;jx vitaSbbd Juiio Uh;:-din<l 'JOJ}7!í5 11:03 -� 

Figura 7 2: Editar datos de Usuarios Operativos registrados 

Una vez que el Usuario Administrador da clic en el (I J ícono con fa imagen de "lápiz" 
aparecerá fa pantalla para modificar fa información del, Usuario Operativo como se 
muestra en la siguiente imagen: 

Figura 73: Aplicar cambios 

-- / 
-

Una vez terminados los cambios ni,cesarios, el Usuario Administrador deberá dar clic en el 
botón "Aplicar Cambios" Y\ef Sistelna guardará fa información. 

4.3. Reenviar información de acceso a Usuario Operaflvo 
! 

Para que el Usuari9 Administrador pueda reenv;ar fa información qe acceso al Usuario 
Operativo, deberá dar clic en el (I J ícono para el "reenvío de datos", como se muestra en 
fa siguiente imagen: 

"1 
' 
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Usuarios Registrados 

X v_:/'.5t:Ld JUU0 MED1NA 28/Cl7fl5 17:5:, '-4 
, · x v1ntilibj juii,:; M?dt,-o '..:',Oi07:'151-1.DL_,!l 

Figura 14: Reenvío de datos de acceso de Usuarios Operativos registrados 

El Sistema enviará al correo registrado del Usuario Operativo la información de acceso para 

que genere una nueva contraseña como se muestra en la siguiente imagen: 

O H11ga <iic aqui pi:iril descargar lniá-gene,. Para ayudarle¡¡ proteger �u coniidenoa!idad, Out!oot ha im;:,1;;, 
Ot: STT <::0-'T!spm:;.iipd;¡i}a,'\leriasrn::rv1Lcom> 

Pua· AiUO MEDmA 
CC: 

Contniier'ia STI 

Datos de usuario del sistema STT_ 

En1pres:a; 

Nombre Usuario: 

Contraseña: 
EmaiL 

Non1bre Completo: 1' 

Telifono: 

TELCEL 

vih5bbd 

)uliomedina:llmalLtelceLcom 
JULIO MEDINA 
5510105110 

Figura 15: Correo enviado pqr el Sistema con fas datos de acceso del nuevo Usuario Operativo 

4.4. E/JmlnarVsuarios Operaffvos 

Para que el Usuario Administrador elimine Usuarios Operativos debe dar clic en el (l J ícono 
como se muestra en la siguiente imagen: 

Usuarios Registrados 

;41f;i,:·l�tttffl.¡:4;.J,,\.JMMffltttrtX;,4.¡ .. ¡.¡,M 
X vih!:,t,bd JULJ(! f;/tEDHiA 2�;r\.rJr15 ·1-;_53 q, 

, fxfVih5bb,j J:_;l;<J- fAB-dina '}üif)]/1 fi 11.·tJ:3 :_'*

Figura 16: Eliminar Usuarios Operat;vos registrados 

Una vez que se ha eliminado el Usuario Operativo, de manera automática el Sistema 

genera una pregunta al Usuario Administrador sobre la confirmación de dicha acción, 

como se muestra en la siguiente imagen: 
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Usuarios Registrados 

' ' 

1g1¡,1,¡.¡*fffltlfflim•l11i• ttiMtt#fflt#fi,;.@¡ .. ,:tM

Figura 17: Confírmación de eliminación de un Usuario Operativo registrado 
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En esta ventana el Usuario Administrador deberá presionar el botón "Aceptar" para dar de 
baja y eliminar al Usuario Operativo, " 

4.5, Control dé Acceso 

Cuando el Usuario Operativo ingresa con su nombre de Usuario y Contraseña, ,el Sistema 
desplegará la pantalla principal de "Bienvenida" de acuerdo con ejrol m,ior,nrin' 

Bienvenido a 

.:: STT ::. 

Slstema Temporal de Trámites 

Figura 7 8: Pantalla de bienvenida al Sistema 

5, FUNCIONES PRINCIPALES DEL SISTEMA PARA EL USUARIO OPERATIVO 

El Menú principal del Sistema se compone de las funcionalidades siguientes: 

17 
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Bien�eaida 

Figura 19: Menú principal 

6. MENÚ SOLICITUD DE SERVICIOS

En este módulo se realizarán las Solicitudes de los diferentes servicios ejecutados por parte 
del Usuario Operativo en la pantalla principal como se muestra en la imagen siguiente: 

S..<IMja de. F..trmia, 
-\ 

� N!tt">'t1 -
""

,_.Ei=mr O Ay11d;; O -Ci!rn:cl;;r 

Figura 20 Elementos de la ventana 

Los elementos de la ventana se explican a continuación: 
(1) Bandeja de Entrada: consulta de todos los servicios solicitados por el Usuario Operativo,
antes de enviarlos a su validación.
(2) Nuevo: agrega una nueva Solicitud.
(3) Ejecutar.' ejecuta alguna Solicitud.
(4) Ayuda: descarga el manual de usuario, referente a la Solicitud seleccionada de la
(Bandeja de Entrada) (l J.
(5) Cancelar: elimina la Solicitud seleccionada de la (Bandeja de entrada) (l ), siempre y
cuando ésto no haya sido iniciada.
(6) Búsqueda de Servicio: permite reo/izar la búsqueda d� alguna Solicitud de Servicio que
se encuentre en la Bandeja de Entrada.

6. 7. Tipos de Solicitudes de $ervicio

Los tipos de Solicitudes de Servicio son las siguientes: 

• Solicitud de Comercialización o Reventa de Servicios;
• Solicitud de Compra de Equipos Terminales;
• Solicitud de Compra de Tarjetas SIM/US/M;
• 

• 

• 

• 

• 

Solicitud de Comprobación df' Equipos Terminales;
Solicitud de Comprobación de-Tarjetas SIM/USIM;
Solicitud de ServiciosAtliciona/es;
Bolsa Revo/vente, y
Lista de IME/s .

6.2. Agregar una Solicitud de Servicio 
Cuando el Usuario Operativo quiera realizar una Solicitud de Servicio, deberá dar clic sobre 
el ( l) botón "Nuevo" como se muestra en la siguiente imagen: 
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Después de dar clic en el botón "Nuevo" aparecerá una pantalla en la que se debe éi,r 
clic en ( l) "Solicitud de Comercialización o Reventa de Servicios" conforme a la siguiente 
imagen: 

Figura 22: Pantalla de So/ícitud de Comerciqlizacíón o Reventa de SeNicios 

Una vez-que se da clic en (l )"Solicitud de Comercialización o Reventa de Servicios", 
aparece la siguiente pantalla con el menú de todas las Solicitudes de Servicios: 

'' 

1 
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,.. So!!dtud de ComerciaUi.adón o Reventa de Servidos 

i) S<>ik:ltud dB- CG/Yl'i'!(lalí,:aci-Or. o Re�':'nt. de �rvid¡¡s 
0 Solklts!d d<1 Ccmpc;, de �q�i¡x,i Terniim,,l!', 
;J. >Ol!dwd d<e Compr:i. d� T�•_¡,;,ti; St/1\/USIM 
V �olkít\ld ds> CM1pmb,u;fon efe Eq,,il){l> Termiflill'c'l 
B.) %tidtvd d'! Compcobadón de Tarj,;,tai; SIM!iJSIM 

Figura 23: Lista de opciones de Solicitudes de Servicio para el Usuario Operativo 

Para el caso de que el Usuario 0¡:?erativo quiera regresar a la ventana de Solicitud de 
SeNicios, deberá dar clic en el botón "Regresar". 

Pára que el Usuario Operativo realice el llenado d� cualquier Solicitud, deberá dar clic 
sobre la Solicitud deseada, v se mostrará el mensaje siguiente: "Por favor, llene la Solicitud 
(nombre de la Solicitud respectiva)", como se muestra en la siguiente imagen: 

Figura 24: Mensaje-informativo para el llenado de la Solicitud de Comercialización o Reventa de 

Servicios 

\ 

Cuando el Usuario Operativo haga clic en el botón "OK", el Sistema mostrará en la ventana, 
de "Bandeja de Entrada" el registro de la Solicitud agregada a la tabla con la información' 
(i) "Asunto"; (ii) "Tarea", v (iii) "Creado", tal v como se muestra a continuación:

t-y-<:unr O ,>;111rl� O c�ru'('!J• 

f J,s·�� 1 1 
GOci<iW � Co=n:collu,.:0!1 � fl.""<lc'b d� S=,v�j� 

L>,.,-,,JI, 1 ,' 
'.iAc,!,� <lt co,,-,�;,.�;i!m o-R�,�� d" S<cNi. 

Figura 25: Bandeja de Ehtrada con un registro de Solicitud 

6.3. Ejecutar una Solicitud de Servido 
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Una vez que el Usuario Operativo agregó una Solicitud de Servicio en la "Barydeja de 
Entrada", para poder ejecutarla deberá seleccionar el registro de la Solicitud agregada y 
dar clic en el botón "Ejecutar" o dar doble clic sobre la Solicitud de Servicio que se requiere 
ejecutar (ver imagen 25). 

6.3. l Ejecución de una Solicitud de Comercialización o Reventa de Servicios 

Para que el Usuario Operativo pueda ejecutan/a "Solicitud de Comercialización o Reventa 
de-Servicios", debe seleccionar el registro de la Solicitud previamente agregada con eT 
procedimiento señalado en el numeral 6.2 del presente manual y dar elle en el botón 
"Ejecutar" o dar doble clic sobre la Solicitud de Servicio que se quiere ejecutar como se 
muestra en la siguiente imagen: 

_
Figura 26: Registro de Solicitud de Comercialización o Reventa de Servicios 

Una vez que el Usuario Operativo da clic en "Ejecutar': aparecerá la siguiente pantalla: 

Stlli.cítod de Comerda!izat:ión o Rovenla de f .. füvidos 
/ 

iJ@@rn+ 

" Datos Generales De! OMV 

é;\';ic,r�i��d';r, ,1 ru.:<':,1 <:c -.;i,,i ;;,-4. üt:ii TEu�H 

'iDd'ii': Jii] C0nl�<;t'.J .-',á,1i'i!3\'P><(-.''.:-:'s TSL•: ¡::� 

Figura 27: Sollc/tud de Comercialización o Reventa de Servicios 

En dicha pantalla de "Datos Generales del OMV" solamente se puede capturar el teléfono 
fijo a diez dígitos, ya que los demás datos del Op_erador Móvil Virtual (en adelante '.OMV")
aparecerán precargados como se muestcá en la n@ura 27. 

\ 

La ventana también cuenta con los siguientes' elementos: 
• Cancelar: este botón cancela la operación de la ejecución.
• Siguiente: este botón permite continuar con el 1/enddo de le Solicitud.

21 



En caso de ingresar erróneamente el número de teléfono fijo, se mostrará el siguiente 
mensaje de error: 

Figura 28: Error en fa captura de número celular 

En caso de no haber errores se mostrará la siguiente ventana para su llenado: 

S.Pli<::itucl de {AXffi:lfcializ,,óón o Hevenla de !:'>erW:0:Y..ltl 
Dato'> del S�rvido Rt-Qt.ferído.' 

· (-ooiorm� � b ,��c,a;c;c,; ,�, ot ,._.,_,,-, ;!( t r-,;�:·��'"''�;,\.., 

•• ti :.¡r.;;:;;; e� 1--0 p, �"' ,,_., Tx�,.,t.,,is; ).·O y :l-�-

Figura 29: Pantalla de Datos del servicio requerido 

El Usuario Operativo debe seleccionar una o todas las opciones disponibles por cada 

campo: (i) Tipo de Servicio Básico; (ii) Tipo de Red, y (iii) Regiones. En ceso de no realizar la 
selección de al menos un Tipo de Servicio Básico, de Red y Región se mostrarán los 
siguientes mensajes de error solicitando que selecciones alguno de ellos. 

Figura 30: Error al seleccionar un Servicio Básico Figura 3 7: Err9r al seleccionar un Tipo de Red 

En el caso de haber ingresado correctamente los datos mínimos necesarios se debe dar 

clic en el botón "Siguiente" para que el Usuario Operativo avance con el llenado de la 

Solicitud, y el Sistema mostrará la siguiente ventana: 
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Pani requi�itar por los OMV Revendedore� y/o T e!cf"l \'.\'.>ffi<l '.U Habfütador de Serl'iclo 

Figura 3'}/ Pantalla de Datos del servici61requerído 
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/ 
E/ Usuaria Operativo qebe ingresar los siguientes datos: 1. Plataforma .de Cobro a Usuarios y 
2. Marcación CortaAtención a Clientes. Después, debe presionar el botón "Siguiente" para
avanzar con el llenado de la Solicitud En caso de no haber seleccionado q llenado alguno
de los dat�s, el Sistema mostrará uno de los siguientes mensaje; de error:

Figura 33: No se ingresó un.9 rrzarcacíón corta 
válida 

Figura 31: Faltó seleccionar una plataforma de 
cobro 

En caso de no haber errores se mostrará la siguiente pantalla: 

. 1 

1 

23 



Solicitud de Cumen.ialixaci6n o ffoVL"frta de Sel� 

,t. C\)Mpfmf!ACfÓ/J !)f. H<RJET,.S S1MfUSIM V E.QUIPO$ Tf'RMII J!JJ:'S 

ECl.liJ(i �, j 

Fígura 35: Pantalla de Datos del servicio requerido 

Esta ventana es informativa para el Usuario Operativo no deberá seleccionar ningún 

campo, solamente debe dar clic en "Siguiente" para continuar con el llenado de la 

Solicitud v se mostrará la siguiente ventana. 

'"''"''"'·"'' 
r•ct;,c)!,ia,, [ ;.0,;é \fS�_,( al m::,1.a IH c\;¡i $.._'>jM i 

Figura 36: Pantalla de Datos del servicio requerido 

El Usuario Operativo debe seleccionar si desea o no solicitar el servicio. de Roaming 

Internacional v si desea requerir "Otros Servicios". En caso de requerir "Otros Servicios" debe 

escribir en el recuadro el servicio deseado. 

Después, debe presionar el botón "S(guiente" para seguir con el llenado de la Solicitud. En 

caso de no haber llenado fa opción de Roaming Internacional, el Sistema mostrará el 

siguiente mensaje de error: 
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Figura 37: Faltó selec'cionar si se desea o no Roaming Internacional 

\ ) 
6.3. 1, 1 Plataforma de Cobra"a Usuarios Pospago 
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' '  

/ 

En, caso de que el Usuario Operativo haya seleccionado la opción Pospago en la

Plataforma de Cobro a Usuarios, deberá ingresar la siguiente información p9ra elegir los 
Planes v Productos de Pospago: 

So!icitw:
i

de" Comen..,aJ¡z� o Heve-i.ia de �aos '--
Sub Mexo A P!anez y Producto; Posp&;:o 

Figura 38: Sub Anexo A Planes
1

ly Productos Pospago/ 

En esta ventana se ingresa la información sobre los Planes y Productos d"' Pospago, despu�s 
debe presionarse el ít:on,o (1) para "Agregar" la información sobre el, "Plan Pospago" v se 
mostrará la siguiente pantalla en donde el Usuario Operativo llena los campos con valores 

,::álidos como se muestra a continuación: 

", 

lndukki en Plan 

4\imüi ft,O w,:;;.,nd,i-;·.) 
S.\\·\ 
Mtc (l,\¡11\i!i.�ln!.'.18-f,)¿r,�.:ü 1 hB) :, 1 on 

/-.-'.im,t.,., p,;�;,; ,.'<'[ Nw;,fo 
éN.S :ntscn1.,,�if:n¡;¡ 

L1_3n;c,tlc. 1;1¡¡ E>F7n 
Con!'clPend<' T1·\¡: ttirn 

Figura 39: Sub Anexo A Planes/y Productos Pospago 

En caso de existir errores en el llenado del formulario el S19tema mostrará'algunS de los 
sir,t1ientes mensajes de error: 

," / 
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Figura 40: Error que indica que no se ha ingresado minutos USA - Canadá 

Figura 41: Error que'Índica que no se ha ingre�C!do minutos Centroamérica 

Figura 42: Error que indica que no se ha ingresado·tninutos Sudamérica 

Figura 43: Error que índica que n� se hg ingresado minutos Resto del mundo 

-

Figura 44: Error que indica que no se ha ingresado tarifa válida de SMs.1hternocional 

Figura 45: Indica que no se ingresó la tarifa odícionCf! por minuto 
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Figura 46: Indica que no se ha ingresado la tarifa adicional de SMS 

-

Figura 47: Indica que no se ha ingresado la tarifa adicional de MB 

-

Figura 48: Indica que no se ha ingresado un número de minutos válido 
', 

/ 

-
1 

Figura 49: Indica que no se ha ingresado un númefO de SMS válido - - -

-

Figura 50: Indica que no se ha ingresado un número de MB válido 

11\ISTITUTO FEDl::l?I\L Dt 
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Figura 51: lnd(ca que no se ha ingresado un nombre del plan 

Figura 52: Indica que no se ha ingresado una renta del plan 

En caso de no ingresar valores numéricos vólidos o con el formato correcto, el mensaje que 
se presenta es el siguiente: 

)( E! vafor no representa un nllrnero correcto, 

Figura 53: lndíca que no se introdujeron valores válidos 

Una vez que son ingresados los datos correctamente, el Sistema muestra el "Nombre" y fa 
"Renta" del "Plan Pospago" seleccionado por el Úsuario Operativo: 

Scl1ci!UU úe (;um01l-i;JJiL<ll.:im q Rvv�nb 00 S\'!fvR:ms 
Sub Anexo A Pl;inH y !>ro,;lucto$ P,np;,.¡;;o 
Pbne-s 

Figura 54: Usta de planes en Sub anexo A Piares y Productos Pospago,

Si el Usuario Operativo desea ver el detalle del ffenado del Plan Pospago, deberá presionar 
el ícono (1) para seleccionar "Ver Plan Pospago" y se mostrará fa siguiente ventana con fa 
información del registro seleccionado: 
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Fígura 55: Detalles del Plan Pospcigo nuevo 

Para cerrar la ventana se deberá presionar el botón "Aceptar". 
\ ___ / 

5' 

s, 
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f?bra seguir con el procedimiento se deberá dar clic en el botón "Siguiente", y se mostrará 
la siguiente pantalla: 

f>Olir,1tud rff': Cnmen::mll:.'<Y::kln n l"lm7mb d,� s,.,rviclüs 

Producto� 
>'-,\�U:\,;,; �_;1dcn�'f:'' ,Jl 1-·�,; 
0,!¡;�n:J;; Al d�'.J C.:--tJ<.:mr;;-:i;,..'.'! ,:i0\ w:l'>JÜ ¡r,J ¡,, }Fn-:-2bl<:'i 

[1] 

Fígura 56: Detalles de Productos de Paquetes Adícionoles _al Plan 

En esta ventana se ingresarán Paquetes Adiciona/es al Pian, y para ello, se deberá dar clic 
en el ícono (l J para "Agregar Producto" y, aparecerá la siguiente imagen para agreQar los 
Paquetes Adiciona/es: 

St:iúcitud de Comefcializadón o Reventa de Seivici:Js 

Servidos- adicionales a los planes 
Productos 

\ 

';� P;;,•;n 

&.: h,-;t,. 

! ;:-:-.:-;. 

Figura 57: Productos Adicíonoles Pospago 
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Posteriormente el Usuario Operativo ingresará /os-Minutos, SMS v MB, jun'to con la tarifa de 
cada uno de ellos. Después, deberá dar clic en el botón "Aceptar", v en caso de que los 
datos del formulario sean correctos el Sistema mostrará el siguiente mensaje de éxito: 

Fígura 58: Productos adicionale's agregados exitosa!Tlente 

Después de dar clic en "OK", el Sistema mostrará la información del Producto Adicional al 
Plan en la barra de menú, como se muestra en la siguiente imagen: 

So!icitu<l de Grntv.':'f-ci;1l:iz;;ci{m o Hmit."fthl ci;,. S:ernicÍi)e'> 

Servició� i'didon.a[e} a los p!arte� 
Produ<tos 

¡>-q-p-· :;0,--y_-, .. . , i''·;� 
·,�"""-'�'. At ód:o ie f�:-t,o·;;ci::,,, 1,,_� u:Sx;'.,<> ,r,.,; ,a·: �L�_:c, 

7 

MM®M'-NM f"*t ... �

Figura 59: Información del Producto Adicional al Plan agregado exitosamente 

Posteriormente, úna vez que el Usuario Operativo ha terminado de ingresar la información 
tiene las siguientes opciones al dar clic en: (i), "Anterior" para regresar a la pantalla previa; 
(ii) "Guardar" para mantener la información en el Sistema sin enviarla; (iii) "Cancelar"
cuando no desea enviar la información o "Enviar" cuando desea continuar con el trámite
de la Solicitud de Servicio de Comercialización o Reventa de Servicios.

En caso de que el Usuario Operativo haya ingresado en la Solicitud un dato incorrecto, el 
Sistema mostrará el siguiente mensaje de rechazo: 
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Figura 60: Mensaje de rechazo de Solicitud 

En caso de que el Usuario Operativo haga clic en "Enviar" y todos los datos sean correctos, 
el Sistema generará un número de1 "Folio" y presentará el siguiente mensaje con el número 
de folio: 

� de Cru=cia!!ZadOOo Reventa de SefVÍcros 
Se-r.icio� aáidon�ks: a k>!. pi.me,¡: 
Producto�/ 
fur<B.ek:H<ei<>'l"h" �1 n,n 

,!J =� &! f�tUl'.j,�)Ór,11,;J. ==o <;:; llflJl)lf.iH,t\.;¡ 

Figura 61: Mensaje con el número de Folía 

1 
El Usuario Operativo recibirá a la cuenta de correo registrada en el Sistema la confirmación 
del número de folio correspondiente a la Solicitud de Comercialización o Reventa de 
SeNicios, como se muestra en la siguiente imagen: 

/,,'.tri!;:� S�rrak!� 
S,;,lf nct,Íl(l t;.St ,,, ),;; �n�¡;do !3 $Olbtutl (Cll llÚl';'r.cf\l de fofio: 00009. �om'SPL'n(lif>\\� o it <.;OLKITIJD Di CO'AERCIAl.2Ad0N 0 
Rf\.'EN1A D� $��Y1GOS, o.w soi,(ilod ;.;¡ra ,e-,1,¡,-i.': y �nlidsd.a pcnw,;,ttro ,;,qu,� d,::. Ati•\CÍOl"\ e O\W'>. 

éWa may,;r 1!\fQ1rna�ion. fa\'�-1 dt c::sn,Jltar ei :,,t;c,; http://�,ag.uk�L(crn 
s-:. c�<C· tea-$ ,,_,.:,t� <'C'1=á1"�,ce't occCEG fs>,,,, o,"-� ,o,-:e,;�,-� 

Figura �2: C�rre?__�
lectrónico que in��rmq la revisión de la Solicitud

En caso de que la Solicitud de Servic/6' haya sido validada, por el Sistema, se enviará un , 
correo al Usuario Operatiyo informanqo que su Solicitud con número. de folio "x''/ha sido' 
aceptada y programada como se muestra a continuación: 

I 
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Se 1l' notiflc� 0.0� �u ;t,h:�,0 con •1úr,,¡.r-¡:, de (,;,o, 00009. ,:on-opoMieJ1te u !o SOUCiifJD DC CC,M�i'.CI"<i..G'.ClO\ O ?.:':VSHTA Dié 
sc;si/!Cl25. "J o,d,::- if(�pte-.io \· p,s:o,;;e.>:mdo. 
faro maym m'.c,mo;;íc,n, fara ú rnns�lt.>r �J am,:,, htt;:, /!s>eg.ti>iff1.fom 

Figuro 63: Correo electrónico que confirmo que ha sido aceptada y programacja la Solicitud 

Una vez que el procedimiento de la Solicitud ha terminado, el Sistema enviará nuevamente 

un correo al Usuario Operativo, para solicitar/e que ingrese al Sistema para confirmar la 

Solicitud de Servicio: 

Fi{júia 64: Correo electrónico que solicita la confirmación de fa Solícitud 

El Usuario Operativo ingresará al Sistema en la pestaña de "Solicitud de Se,rvicios" y en el 

menú de "Bandeja de Entrada" podrá visualizar que el estado de su Solicitud aparece 

como "terminado" como se muestra a continuación: 

Figura 65: Solicitud de Servicio que apdrece con el estado dé "terminado,, 

6.3. 1.2 Plataforma de Cabro a Usuarios Prepago 

En caso de que el Usuario Operativo haya seleccionado la opción de Prepago en la 

Plataforma de Cobro a Usuarios, debe ingresar la siguiente información: (i) Tipo de Recarga 

y (ii) Vigencia de la Recarga, como se muestra a crpntinuación: 
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figura 66: Sub Anexo B Tarifas y Prdductos Pr-epago. 
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Se ingresará el tipo de recargo con formato o/fa5ético y Jo vigencíá del producto prepogo 
con formato numérico; poro, avanzar deberá dar clic en cA botón "Siguiente", 

En cdso de no haber llenado correctamente el formulario se mostrará alguno de los 
siguientes mehsojes de error 

/ 

Figura 67: No se ingresó el tipo de recarga. Figura 68: No se ingresó fa vigencia de la recarga. 

En coso de no haber errores se mostrará Jo siguiente ventano: 

Tarifa Conforme � Recarga 

$0.é'C 

f!i.DO 

S(l<.l!l 

Figura 69: Tadfa conforme a Recarga, 
' 
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En esta ventana se especificará fa tarifa unitaria de fas llamadas, para avanzar se 
presionará el botón "Siguiente·, en caso de haber errores en el f!enado del formulario se 
mostrará alguno de los siguientes errores: 

-

Figura 70: No se ingresó la tarifa de minuto local válida. 

Figura 77: No se ingresó una tarifa de minuto 

nacional válida. 

Figura 73: No se ingresó una tarifa de Lada 

USA-Canadá váfída. 

Figura 72: No se ingresó una tarifa de minuto 

internacional válida. 

Figura 7 4: No se ingresó una tarifa de Lado resto 

del mundo válida. 

Si los datos del formulario son correctos, se mostrará fa ventana siguiente: 

s,»icitutl (k\ Commdatuación o íl.evúnta de Smvicios 

Lk,mmfo;1 b,1r,mks 

IIIIIU\illi:ili 

SMS S.U!ienle<J 

Duto.�(MBj 

Sm,,it.l<,•, l""f"-JCi<tk,,, Di,,¡i,;wiittti.s 

/te:;<S 

S0.00 

S 0.0(! 

Figura 75: Solicitud de Servicios para Prepago. 

En esta ponto/la se ingresarán fas tarifas de: (i) Llamadas entrantes (nacional); (ii) Mensajes 
salientes (SMS fntemacional); (iii) Datos (MB), y (iv) Servicios Especiales Disponibles (MMS), 
después de ingresar correctamente fas tarifas se deberá dar clic en el botón "Siguiente". 
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En caso de no haber llenado correctamente el formulario se mostrará alguno de los 
siguientes mensajes de error: 

Figura 76: No se ingresó una tarifa de lada Centroamérica válida. 

Figura 77> No se ingresó una tarifa de 1/qmada 
entrante nacional válida. 

Figura 78: No se ingresó una tarifa mínima e 
incremental 1 KB válida. 

Figura 79: No se ingr�só una tarifa MMS válida, 

En caso de no haber errores, se mostrará fa siguiente ventana !?ara agregar en su caso 
paquetes de r;Jatos: 

'-'<A«.ce!<1d &, (>.!<,><.'<i'>é,h�,;;.,W" <> fl.,v-;>\l.,, ,i< '.-"-"""'"""• 

,,�,. .... ,;'d .. n .. ,.,. 

[1] 

Figura 80: Pa;uef� deDatos. 

Para seguir con el proceso se deberá dar elle en /1) para Ingresar un Paquete de Datos 
Prepago y rea/Izar el /leñado de la información requerida como se mostrará en la siguiente 
ventana: 

. 1 

1 

-': 



Figura 81: Nuevo Paquete de Datos. 

Es necesario especificar lo1 siguientes dolos: 
(I) Renta: se incluye el costo de la renta;
(2) MB Incluidos: se rspecifican los megabytes incluidos en el paquete, y
(3) Vigencia: se incluye la vigencia del paquete.

Para terminar el proceso se debe dar clic en el botón "Aceptar". En caso de que no haga 
falto el llenado de algún campo, el Sistema arrojará un mensaje de confirmación, y se 
mostrará el siguiente "Mensaje Informativo": 

/ 

-

FíQura 82: Confirmación de creación exitosa de nuevo paquete de datos. 

Cuando el Usuario Operativo da clic en el botón "OK", el Sistema mostrará la tabla 
"Paquete de Datos" cor;i el nuevo registro ingresado como se muestra a continuación: 

Solid!ud ele Comercia!iz<1ción o Rewmta de Servicios 

Paquete dec Datos 

+ 

Figura 83: Tabla con Paquete de Datos. 
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En caso de haber errores en el llenado del formulario, se mostrará alguno de los sigllientes 
mensajes de error: 

Figuro 84: No se ingresaron los MB incluidos en 
el Paquete de Datos. 

Figura 85: No se ingresó /a fecha de vigencia 
del Paquete de Datos. 

Fig�ra 86: No se ingresó ningún Paquete de Datos Prepago. 

En caso de que los datos fueron ingresados correctpmente, se mostrará la siguiente 
ventana, en donde el Usuario Operativo tendrá la opción de "Guardar" o "Enviar" la 
Solicitud como se muestra en la siguiente imagen: 

-;--,--- - - - _- ' ----------' ---- ) 
So!iatml de G,:.ITTmrc1<1h.zaci6n o Hovmrta do 8oívicios 

Paquet• di:' Datos j 

+ 

X 

\ 

\ / 

Figura 88: Tabla con Pa11uete de Datos 
1 ' 

Al dar clic en 'et botón "Enviar" se concluirá la ejecución. Si solamente se dese'a guardar los 
datos en la base de datos para modificar/os posteriormente, se presionará el botón 
"Gaardar", para el caso de que los datos sean correctos se mostrará la siguiente ventana 
de confirmación: 

\ 
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Figura 89: Notificación de Solicitud guardada correctamente en el Sistema. 

En caso de que el Usuario Operativo quiera mandar la Solicitud a validación, se debe 
presionar el botón "Enviar", y el Sistema generará un número de folio de seguimiento como

se muestra a continuación.· 

-

Figura 90: Núrr]_[?ro de folio de Solicitud, 

Notas: 
7. En. todo momento del proceso de ejecución se puede cancelar al dar clic en el botón
"C6nce/ar", y el Sistema volverá a la ventana de Solicitud de Servicios.

2. Para modificar la información de los formularios se deberá dar clic en el botón "Anterior''.
para que el Sistema vuelva a la ventana anterior.

3. Si la Solicitud se realizó correctamente, se mostrará la Solicitud en la bandeja de entrada
de Solicitud de Servicios con el siguiente formato: "FOLIO ###### Solicitud de
Comercialización o Reventa de Servicios".

6.3.2 Ejecución de una Solicitud de Compra de Equipos Terminales 

Para que el Usuario Operativo pueda ejecutar la "Sq/icitud de Compra de Equipos 
Termini;1/es", debe se/eccionCJr el registro de la solicitud previamente agregada con el 
procedimiento señalado en el numeral 6.2 del presente "Manual de Usuario del Sistema" 
como se muestra en la siguiente imagen: 
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Fígura 91: Solicitud de Compra_ de Equipos Terminales. 
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El Usuario Operativo debe dar clic en el botón "Ejecutar" o dar doble clic sobre la Solicitud 
de servicio que quiere ejecutar como se muestra én la siguiente imagen: 

0 C�•=I�, � -F<y,rJ..,. )j' 

--- L \�' -���',ex·a >.>)E 

Figura 92: Registro de Solicitud de Compra de Equipos Terminales. 

Una vez que e(Usuario Operativo da clic en "Ejecutar" aparecerá la siguiente pantalla: 

S<..,!icitu<l ,fo CQflll'lií<l de Equip,:,n l�minc.,li,Q 
t);,,r,,-.T,�Celob, '\ 

\: 

Figura 93: Solicitud de compro de Equipos Terminales, 
/ 

Elementos de la ventana para el llenado de la Solicltud: 

- 1 

1 
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(1) Equipos Terminales Comprobados: archivo con formato Exce/ que contiene fa lista con
fa información referente a los Equipos Terminales Comprobados en Te/ce/ (Marca, Modelo
y Tipo de tecnología) que se actualizará de vez en vez.
(2) Agregar otro modelo de Equipo Terminal: opción de agregar otro modelo de Equipo
Terminal.
(3) Tabla de Equipos Terminales: en/isla los Equipos Terminales se/Í,ccionados en el Sistema.

La pantalla también cuenta con los botones: 
• Cancelar: Se detiene fa ejecución de lffSoficitud. 
• Enviar: Procederá al siguiente formulario de fa ejecución.
• Guardar: Guardará/os datos que se han introducido en fa Solicitud.

6.3.2. 7. Agregar Modelo de Equipos Termina/es 

Cuando el Usuario Operativo da clic en el ícono de Exce/ el Sistema baja un archivo en 
dicho formato con fa lista de Equipos Terminales como se muestra a continuación: 

'!tJ X�tq�,,,o,h�,oi�.-",c<, 

�� tlS-1,"f"""·H�r."·1,-.,;,<!�0)1.:J .. �:2.',;G '• \ --�"'"=" 

Figuro 94: Solicitud de Compra de Equipos Terminales. 

Una vez que se da clic al archivo aparecerá fa lista como se muestra a continuación: 
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Figura 95: Lista de Equipos Terminales. 

Al presionar el /2) ícono se podrá(n) agregar e/(os) modeio(s) de Equipos Tf?rminales y la
' ' 

cantidad de piezas conforme a la siguiente pantalla: 

Sci,,;;itl.td-de��Equipo:<Termi,� 

n..-1:�� 
' 

\'"""'i,¡;¡\;,,i,,,,;,,,�-1::><i:u u 

\ 

Figura 96: Pantalla para agregar comprar de EqUipos Termina/es 

Después, se deberá seleccionar: 
(7) Modelo del Equipo Termina/, y
(2) Volumen de piezas (número de piezas), El Sistema solamente acepta múltiplos de 70
( diez), El mínimo a solicitar dependerá de cada marca,

Posteriormente, se presionará el botón "Aceptar", y si el llenado del formulario no es 
correcto se mostrará alguno de los siguientes mensajes de error: 
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Si el llenado del formulario no muestra errores, entonces aparecerá el siguiente mensaje de 

éxito: 

Figura 100: Mensaje de ingreso de modelo exitoso 

Después de presionar el botón "OK", la "Tabla de Equipos Terminales" se actualizará 

automáticamente, agregando en la tabla los Equipos Terminales previamente 

seleccionados v la cantidad de piezas indicadas como se muestra a continuación: 

Sclicil.ud :de C"-rnn,;w¡¡ de Equipos Terminales 
°"1,rnJ'.,.,.......¡C""1sla,· 

+ 

Figu�a 7 O l: Tabla de Equipos Terminales previamente seleccionados y lo cantidad de piezas. 
' 

6.3.2.2. Eliminar o Modificar Compra de Equipos Terminales 

, Es posible eliminar los modelos de Equipos Terminales sel<¡ccionados con anterioridad de la 

"Tabla de Equipos Terminales", Para ello, solamente se debe seleccionar el ícono (7 J para 

eliminar de la lista el Equipo Terminal seleccionado previamente, como se muestra en lo 

siguiente imagen,' 

�<e.�,.,.,«'! ,+,,. "' �"''"',.. ,._,. , -'"'';, ... .. .., r ,._p_,,,.,i.­

,_ ,_._,..,.,..,*,�, 

[1] • 

¡·r.,.,,,.-·i 

Figura 102: Modelo capturado en la Solicitud de Compra de Equipos Terminales, 
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Al realizar esta acción se mostrará el siguiénte mensaje de confirmación: 
i ! \

¿Desea eliminar la Termina!?, 

Figura 703: Mensaje de confirmación. 
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Después de presionar el botón "Aceptar", se mostrará el siguiente mensaje de éxito:, 
. 

. ' 

Figura 7 04: 1Mensaje informativo de elin:inación de Equipo Terminal 

Después de presionar el botón "OK", se actualizará automáticamente la lista de la "Tabla 
de Equipos Terminales, 

Para seguir la Solicitud se presionará el botón "Enviar", y en caso de haber errores en/el 
llenado del formulario se mostrará el siguiente mensaje de error: 

! 

1 

'· 

Figura 7 05: No se lngr.esó ningún modelo de Equipo T erminaf 

Si se desea enviar la Solicitud a validación, se presionará el botón "Enviar" (que se muestra 
en la figura 104) y se mostrará un mensaje con los lineamientos de compra como se mµE!stra 
en la siguiente imagen: < 
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Figura 7 06: Lineamientos de compra de Equipos T ermínafes 

Una vez que el Usuario Operativo ha aceptado los lineamientos, se debe presionar el botón 
"Aceptar" y el Sistema mostrará el siguient'e mensaje con el número de folio: 

SP1icrtud de Com;,n,, d!:i Equip=-T � 
=·�c:,.lübf 

Figura 7Q7: Folio de compra de Equ¡pos Terminales 

El Usuario Operativo redbirá un correo a la cuenta registrada en el Sistema con la siguiente 
información: 
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,:¡ �Ita �,¡ a.:-.,HdCl = b ,m'<lr:r.>.ci-:>o �->< fa,,,., 
-i,,djo�rn el ,�rnproban1� o� p,g,- ..-,, é SEG 
sraciacp,i-"at,n:,an. 
e-aro'"''"' t;,fu"11a<1&,� f�,�· di<:-on;-01\ar el ;,tj�;htlpc/fc�g_t�ket,"m 

Figura 7 08: Correo Fofío de compra de Equipos Terminales 

INSTITUTO FEDEr?!-\L DE 

1 l: 1..1 :C C)f\111 J 1\I I(� -/\{ � ICJ ¡\I I;'.·) 

El Usuaria Operativo debe entrar al Sistema para seguir con el flujo de la Solicitud de 
Compra de Equipos Terminales con número de folio 00006, en donde el siguiente paso es 
subir el recibo de pago como se muestra a continuación: 

�;\-'cLl� º*'-C'.'f-;.'.a ,;; ��)_;RO ,fc'1�•-•1 
h--,�" 1, -:,"'F•�=-,-�,, �'''�'"'' ca.1·�:H 

C�O,,� n �,�:,;:•2 �,!-<;�,·O:t lS'fl"·";, H 

Figura 7 09: Mensaje para cargar et recibo de pago 

Se debe dar clic a la imagen de la Solicitud con e/número de folio "x" para \/isualizar la 
cantidad del importe total a pagar por la compra de Eqiiipos Terminales como se muestra 
a continuación. El plazo para notificar el importe de los Equipos Terminales será de 5 (cinco) 
días hábiles: 

. 1 

1 

/ 
�!K0/1,Jd de Goo'{>f"J! d,: F quipos, T emllm,ks 

::,co<.:,h{ , \" 
L·-".A. ) (. ' 

Figura l l O:_ tmpor1e !atal a pagar por fa compra de Equipos T erminafes
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El Usuario Operativo deberá subir el archivo que contenga recibo de pago tomo se 
muestra a continuación. En caso de no subir el archivo, el flujo de la Solicitud de Compra 
de Equipos Terminales" no podrá terminarse: 

Figura 7 1- l: Selección sobre si se está de acueirdo o no sobre el importe a Pagar 

En caso de que el Usuario Operativo no esté de acuerdo con el importe total a pagar por 
la compra de Equipos Terminales, la Solicitud de Compra de Equipos Terminales se cancela 
y el Sistema mostrará el mensaje siguiente: 

Figura 112: Solicitud cancelada 

Para el caso de que el Usuario Operativo esté de acuerdo con el importe a pagar por la 
compra de Equipos T erminal@s, entonces deberá subir al Sistema un archi,vo en formato PDF 
con el recibo de pago como se muestra a contínuación: 
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Figura 1 7 3: Archivo con recibo de pago 

lf\1Sr1ruro 1:EDEPAI_ DE 

f :: l. CC()l\lllJ i\J 1(:/\C JC) I\J ¡:·::; 

Una vez que el Usuario Operatlvc¡ haya subido el recibo de pago al Sistema, el estado de 
la Solicitud cambiará a "ejecutando" como se muestra a continuación: 

' 

Figura 114: Información sobre el Estado de la Solicitud con folio 00007 como "ejecutandon 

El Usuario Operativo recibirá uh correo por el que se, confirm¡, la recepción del archivo 
como se muestra en la imagen siguiente: 

' 

SEG - Sbtem� flectrénkv d� -Gt>U,'n 
S-'!- if r.cüfr::;, cu,eS<c ha ,�d!,kh un :io,�mento �djunt;:, <l? !� ,;::;li,it�'.1 ;;;,,n n�ml!1;, <i• :�lio: 00()(11, ,c«e:,poróienle a la SOf.'?AA Gf 
EQU,P0$ TH:41ll,/,;LE�. 
Ou;'.rn; o acav,a,;M�r µ,:,¡ f;,,-;oc¡,oHE;e �n c,:,m�cto cor. el c\lm,.'lf1trnio, del >i,t,;rni 
Taeii<fon;, 8-t�ma<,n 
'3r�ciaspi >U �Hs-�•cn. 
?�r� m�:,w 1:'�:n1M0r,. fa\-�/ d� c;;,,,su�ar fl s�;;:,, O,tpJjseg.t�itelrom 

!'r:, wrE-;ó�, f<'c •h•<� Mnin,.o-�r\, poc= f�.-c·�•��c�<-':•:c"�-

Figura 115: Confirmación sot;;re la recepción de un documento adjunto 

Una vez que el recibo de pago ha sido validado por parte del área responsable, el Usuario 
Operativo recibirá un correo en el cual se le informará la feqha ,'. hora para acudir al 
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almacén para la entrega de los Equipos Terminales. como se muestra en la imagen 
siguiente: 

SEG - Sistema Electrónico de Gestion 
Se Je not:fK:a que puedE pasBr a recoger su msteria! de acuerde a s.;; solkitud c0n número de: 
folio: 00007. corresp-ondiEnte a !.a coM;:,RA DE EQUPOS TERMiNA.LES. '..es Wateriaie.s: se 
er;ci.iéntran listos: p:;-ra su E-ntrEga e:; el A!ma .. cen, 
De acuerdo :a Polltic.s le soliót;imos pate ;, la· sigu!er.te clin:-cCJón: 
Domiolio: 

Horari-c�: 9 2 18 hor.ss, 
Gracias por su atención. 
Para mayor información. favor de c0nss.1ltar el srtio: httpJíseg.te-lcel.com 

,·�-;;-·,.es 

Figura 7 76: Confirmación sobre el pago de(importe a pagar por la compra de Equipos Terminales 

Después, el Usuario Operativo recibirá un correo para la obtención de la factura como se 
-muestra a continuación:

SEG - 5);:tli'ma Electrónico de Ge,tion 
Se 1,;- r-oU!ca q�;> pc1<:>-?<o r>JS3r J �,og,ir s,1 J,.,,1enal <l� �(1;<,:-0.;; a w $Olbt:.fj wn nlmlerc o<? 
i0!ío: 00007. cons:sp<.>>'Kiiente al� CÚl.1PRA Df EQUl�OS TEKt,'.F;iALS. �os M�tHiatH >e 
enc,,;intrnn 1ut,)� pJrJ 5V ;.>t'ftr,>g<1 s,n el Almilcét\ 
De ;;w,21C,, J Po)1tkJ !e solidt-amo; pas� ;¡ la :;iguierte dirs,cc,Sn· 

Gr�cis1s por rn 3ter.d6n. 
>"ar:i rn;;yor inforrnaoor .. f;;yor d� tor!ul,�r ¡;I sitio: htt¡:,-://ss:g,telc,ct,cm 

Es'.� ;(,m;:,.t,a $·oc t,·, �oc �A<i,cM <;o,c-¡,;r,;� pe, s::.;. f�,"{!,' �; '<• ccr.�e.:oc{·-

º!'"º 

Figura 7 17: Correo notificando que el 'material referente a la Solicitud con número de folio "x" está 
lista para su entrega 

Una vez que el Usuario Operativo acuda al almacén por los Equipos Terminales, el Sistema 
cambiará el estado de la Solicitud de "ejecutando" a "terminado" como se muestra a 
continuación: 
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l�ISTITUTO l'EDERAL Dl' 

1 U L:C()í\llU/\IIC/\Cl()I\I[:'.; 

Figuro 7 78: Estado de "terminado
n 

de.Solicitud de Compra de Equipos Terminales 

6.3.3'. Ejecución de una Solicitud de Compra de Tarjetas SIM/US/M 

Para que el Usuario Operativo pueda ejecutar fa "Solicitúd de Compra de Tarjetas 
SIM/US/M", debe seleccionar/a en el menú de Solicitudes como se r;nuestra en fa imqgen 
siguiente: 

';s•,�tta:! d•C0<n«:1;,l,ao,&, �H .. •r�� o,.;:.,r,,.,,,, 
,., So\ecitoó d,;;"',;,a de i.�u'�o: r..,.,,.ar,a,� 
;,,; Sot>cit<rl d•t=·" d• T,,-;.,., ;,�,nX)". 

{; $<>1,cit"1 d,;;o,,,¡,roóa:,<md�fo,.pc-s 1..-,,-,r�i•, 
;j >ol!:itu:I d,;;o,,-.¡,,..,,,•ci""Mªar;«o, s<wv,1;1 

Figura 1 19: Selección \de Solicitud de Compra de ladelas SIM/USJM 

I , / ---
Después el Sistema presentará un mensaje para solicitar el f/enado de fa Solicitud como se 
muestra a continuOción: 

0 Solklt"<I d .. t.,,.,..t:i•ll�a F$-d*�.;� 
0 $<:Jlldti<l �� C=t> d� E'3:P.,I T..,,,...,..1 .. 

/ 

q.¡¡;J¡ \ 

Figura 120: Mensaje para llenado de Solicitud de Compra de Tarjetas SIM!US/M 
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Una vez que se da clic_ en OK el registro de la Solicitud previamente agregada aparece en 
la "Bandeja de Entrada" y se debe dar clic en el botón "Ejecutar" o dar doble clic sobre la 
Solicitud de servicio. que se quiere ejecutar como se muestra en la siguiente imagen: 

Figura 7 2 7: Registro de Solicitud de Compra de Ta de tas SIM/USIM. 

Una vez que el Usuario Operativo da clic en "Ejecutar" aparecerá la siguiente pantalla: 

0>,,>�"'"ª ,,., e,,.,,.,,.,,,., ).,,,..�.-= ói\M,I\ •h/M 
:c:,u�·c.,..; 

� f2]J 

P1 

Figura 121: Solicitud de Compra de T adetas SIM!USIM. 

Los elementos de la pantalla se explican a continuación: 
( 1) Tarjetas SIMfUSIM Comprobadas: archivo en fprmato Excel que contiene la información
referente a las Tarjetas SIM/USIM.
(2) Agregar Comprg de Tarjetas SIM/USIM: opción para agregar una nueva compra de 
Tarjetas SIM!USIM. 
(3) Tabla de Compra: enlista las Tarjetas SIM/USIM registradas en el Sistema. 

La pantalla también cuenta con los siguientes botones: 
• Cancelar: se detiene la ejecución de la Solicitud.
• Guardar: guardará los datos que se han introducido en la Solicitud.
� Enviar: procederá al siguiente formulario de la ejecución.

6.3.3. 1. Agregar Compra de Tarjeta SIM/USIM 

Cuando el Usu,brio Operativo da clic en el íconv de Excel el Sistema baja un archivo en 
dicho formato con la lista de Tarjetas SIM/USIM como se muestra a continuación: 
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Figura 7 22: Archivo de la lista de T adetas SIM/USIM 

II\ISTlrUTO FEDEl<AL Dt 
fi�I FC( )�1llJHlr1\('l,C)I\JI :S 

Una vez que se da clic al archivo aparecerá fa lista como se muestra a continuación: 

Figura 7 :p: Lo listo de Todetos SIM(USIM 

Al presionar el (2J'Icono se podrá(n) agregar ef(os) mode/o(s) de Tarj�tas SIM/US/M v fa 
cantidad de piezas conforme a fa siguiente pantaffa: 

s,,l,u� ooeim,¡,r:a de hlTJffl"" SlMfUSIM 
SiMC"'ct 

--

Figuro 7 24: Pantalla para agregar comprar de T orjetas SIM!USIM 

Elementos de fa ventana: 
(/)Tarjeta SIM/USIM: combo para seleccionar el modelo de Tarjeta SIM/USIM 
(:Z) Volumen (Piezas): SE! ingresará el número de Tarjetas SIM/US/M que se desea comprar. El 
Sistema solamente acepta múltiplos de 70 (diez). 

La ventana también cuenta con los botones: 
• Guardar: fa información queda registrada en el Sistema.
• Enviar: se. enviará fa Solicitud de Gompra de Tarjetas SIM/(JSIM
• Canceló�: se cancelará fa compra de Tarjetas SIM/US/M

'/ 
En caso de haber f/enado erróneamente el formulario se mostrará alguno de los siguientes 
errores: 
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Figura 7 25: No se ingresó un número válido 
de piezas. 

Figura 127: No se selecciorió un moc{efo de 
Taryeta SIM!US/M 

Figura 126: No se ingresó el número de 
piezas mú/Hplo de IO(diez). 

Figura 728: El modelo de Taryeta SIM/USIM 
ya fue seleccionado, 

Si el llenada del formulario no muestra'errores,
0

entonces aparecerá el siguiente mensaje de 
éxito: 

S.>lió1usl ,fu C,:,l"P'J< ,i� T�,jru,, SlfllMS!!J 
SINC ... d 

Figura 129: El modelo de Tarjeta SIM/USIM se ingresó correctamente. 

Después de presionar el botón "OK", la "Tabla de compra" se actualizará 
automáticamente y se mostrará un nuevo registro como se muestra en la siguiente imagen: 

', ¡1¡ ª 

Figura 130: Modelos de TarjetasSIM registradas en fa tabla de compras� 

. 6.3.3.2. Eliminar Compra de Tarjetas SIM/USIM 

El Usuario Operativo deberá dar clic en el ícono (7 J para "Eliminar" del registro de Tarjeta 
SIM/USIM que desea eliminar, v el Sistema mostrará un mensaje de confirmación como se 
muestra a continuación: 
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SoJ,,;;itu-d&.,�uMT:a,.¡.ct,,,.SIMIUS1M 

"""" 

INSlllUTO FEDEl�/\L DE 

11: u.:cC)iVl l J i\J I C/\Cl<) [\J r�s 

Figura 131: Mensaje de confirmación de eliminación de registro _de Tarjetá-SJM/US!M . 
./ 

Al qar clic en el botón "OK", se actualizará la Solicitud y la "Tabla de Compra". 

Para seguir con el proceso de e}f,cución, presionará el botón "Guardar", y si el mismo se ' ' 

realizó correctamente, se mostrará el siguiente mensaje de éxito: 

Figura 732: Mensaje de confirmación de tO Solicitud generada exitosamente. 

Una vez que el Usuario Operativo desee terminar con el proceso de Soficltud de Compra 
de Trnjetas SIM/US/M deberá dar clic en el b;..,tón de. "enviar" y se mostrará el siguiente 
mensaje con el número de "Folio" correspondiente a fa "Solicitud de Compra de Tarjetas 
SIM/US/M" como se muestra en fa imagen siguiente: 

s.,r,,Md M-ei.-,""" <io-Ta,iot,,,, SIW\.l!;IM 
Sl>1�=J 

\ 

Figura 133: Número de folio generado 

! 

El Usuario Operativo recibirá un correo a fa cuenta registrada en,e//Sistema con fa siguiente 
información: 
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Figura 734: Correo informativo con el número de folio de la Solicitud para ser-revisada y validada. 

Una vez que ha sido revisada v validada fa Solicitud, el Sistema enviará un correo 
informando que ha sido aceptada dicha Solicitud como se muestra a continuación: 

___ , __ .,,,_,.,-,�--, _______ , ___ ,.,,, __ ¡;.; ''·'--·"· '--- -�---

Figura 7 35: Correo que informa la aceptación de la Solicitud 

El Usuario Operativo debe entrar al Sis,tema para seguir con el flujo de fa Solicifl¡d de 
Compra de Tarjetas SIM/USIM con número de folio "x'', en donde el siguiente poso es subir 
el recibo de pago como se muestra a continuación: 

r ••,,,' ,á' ,·- • •"A",•"< '-',+'�> ,,,,� ·,•"'° 

---· �-Jt • - 's,' Jl _J •.• _¡ •.... j u 
i-0 ,,--,.,,;.,,,-,-,, ";,a,,, O• 'o ,•«d.�, ',,­

,.- .... �. �· '°"'', O, "-'l•k> •• ..,.,.,,M 

·.-,·--·" ' .. ,, ,· .... �;-;;-;<, ·--�-­

,._, -�"'? �· •. '·""'�'"· • ,_,_,�, -,., 

Figura 7 36: Estado del folio que solicita carga el recibo de pago 

Se debe dar clic a fa imagen de fa Solicitud con el número de folio para visualizar fa 
cantidad del importe total a pagar por fa compra de Tarjetas SIM/USIM como se muestra a 
continuación. El plazo para notificar el importe de los Equipos Termina/es será de 5 (cinco) 
días hábiles: 
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nc;,rc� ,,�.-.,,¡,_> ___ ,', 

Figura 7 37: Información del importe a pagar por las Tadef(.]s SIM!USIM 

lf\lSTITUTO FEUE:P/\L DE 
ri'.1.1:CC)f\JIUI\IIC/\Cl()Hi?f 

Si el Usuario Operativo está de acuerdo con el importe dará clic er¡ "Aceptar" v deberá 
realizar el pago v subir el archivo en formato PDF del recibo de pago como se muestra a 
continuación. En caso de no subir el archivo, el flujo de la Solicitud de Compra de Equipos 
Terminales" no podrá terminarse: 

Figura 7 38:- Archivo del recibo de pago 

Una vez que el Usuario Operativo sube el 9rchivo el Sistema emite un mensaje de éxito 
como se muestra a continuación: 

\ --� 
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l-'��1._ -*_-1_s_e1._• J l'l _'
'"' ·--�"'"-

m 

Figura 7 39: Mensaje de archivo cargacjo correctamente 

Ingresado el recibo de pago al Sistema, el estado de la Solicitud cambiará a "ejecutando" 

como se muestra a continuación: 

\-

i 

·,,e · �e&. e ,.·, -,, --��-·' .,- . .  , �, 

•• -.,. ----- .. ,,.�-· ,. _, • .,�, ,,C, . ··�, 

Figura 140: Bandeja que muestra estado de Solícitud "ejecutando" 

Una vez que el recibo de pago ha sido validado por parte del área responsable, el Usuario 

Operativo recibirá un correo en el cual se le informará la fecha y hora para acudir al 

almacén para la entrega de la Tarjetas SIM/USIM como se muestra en la imagen siguiente: 

Se le rotif,;;a ov� v,�oe pa>or � ,;,,;og,or >u rr;Jten�I de ��ve1do � :J ,oidt.Jd con nunmc ti¡; fol,o QIJJ}Ql< ,;,,e-re;¡:,,;,f'd,¿�\e a la (QMtil.A 
D� TARJETAS Sit.1�/lJS¡M_ l.:l c,.;11 hB �idée prcgrJmadJ d� .!;c\JH<lo �! s,,¡wTem� ca�tcll�; 
Lqpr :,,:; t,it,�p. M�>.,(C t).F. 

Figura 747: Correo informativo por el que se notifica recoger el material 

Una vez que el Usuario Operativo acuda al almacén por las Tarjetas SIM/USIM, el Sistema 

cambiará el estado de la Solicitud de "ejecutando" a "terminado" como se muestra a 

continuación: 
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Figura 742: Estado de la Solicitud "terminada." 

6.3.4. Ejecución de una Saliclfud de Comprobación de Equipos Terminales 

11\ISTITUTO FEDEP/\L DE 

ru .((:_()IVI u 1\J I c,\(-::1 C) 1\1 r::_; 

Pam que el Usuario Operativo pueda ejecutor Jo "Solicitud de Comprobación de Equipos 
Terminales', debe seleccionar/a en el menú de Solicitudes como se muestra en fa-imagen 
siguiente: \ 

"" Solicitud de Co'l}etcJ;,lj;r.;,.dóo o Reventa de Servidos 

0 :-,,\idtuJ <l� Cnr,1"'n:fa!i&dÓ!l n R.weoi:� ú �ervií.íns 
'0' Soikl,wd ,i!c c,ma¡:<·a ,1,;, Equ;f,Ji T�mlirn1.t0., 
{Y S1lkltwU <1� Cam¡x� de T�rj�t.�, $11MU5lh', 
,J •dlcit¡,1 d� c�n't:n�"'dcin ,¡ .. f,¡i,i¡,o¡ tecinhwlM 
Ó S<AkiM \!'i CiJmprnt,;.clún ��TJrj�t;,..1 S!Mil.lSIM 

Figura 743: Selección de "Solicitud de Comprobación de Equipos Terminales" 

Después el Sistema presentará un mensaje paro solicitar el llenado de fo Sof/citud como se 
muestra a continuación: 

0 �,>tiwc1 ,. '°""""hl1=>oci,;.,o. ·º*'"""' d� s..,,;,1.,,_ 
V X>l">wd d• úm;,rI d� fo;i,;,co Tffll':I,¡¡¡!.,; 
G ioti«,"'1 a.e,,,,,,,. ci�'w1ou,:llM11.GW. 
{;; '>oll«tald cieC1'<'0Pd><lÓO��ll;.,¡j¡,o< T«ff'<N.le:. 

Figura 7 44: MenSaje que notifica el sellado de '.'.Soficitud de Comprobación de Equipos T ermín,a/es"

Uno vez que se da clic en 01(, el registro de leí Solicitud previamente agregada áparece en 
fa "Bandeja de Entrada" y se debe dar clic en el botón "Ejecutar" o dar doble clic sobre fa 
Solicitud de servic!io que se quiere ejecutar como se muestra en lp siguiente imagen: 

�,k,� 

� li<R+"' :,t: f�¡,1�1 ;; : ¡�.w,,, o t&·1,�b1 o �11¡,;\.;¡ p 
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Figura 7 45: Regístro de Solicitud de Comprobación de Equipos T erminafes. 

Una vez que '"I Usuario Operativo da clic en "Ejecutar" aparecerá la siguiente pantalla en 
la que todos los carppos son obligatorios: 

Solicitud 00 Comp,obadón ¡k� Equi¡-:ws Tenninalm; 
CONTACTO TÉCNICO OPEAADOR VlRTUAl 

Ul'RMM 

COITT ACTO COMERClAL OPERADOR VlRTUAf_ 

Figura 7 46: Solícitud de Comprobacíón de Equipos Terminales 

Siempre que se ejecute una Solicitud correctamente y se realice el flujo completo, la 
Bandeja de Entrada se actualizará, por lo que la Solicitud no estará disponible para 
consulta, ya que se inicia un proceso de validación interno. 

En esa ventana se muestran los siguientes elementos: (i) Contacto técnico y (ii) Contacto 
comercial del OMV. 

Los datos que se deben ingresar en ambos casos son: 
• Nombre.

• Puesto.
• Teléfono Oficina. (lb dígitos).
• Celular. (1 O dígitos).
• Coffeo Electrónico, El formato para el e-mail es nombre@dominio.com.mx o

nombre@dominio.com )

Posteriormente, se debe presionar el botón "Siguiente" para seguir con el proceso; y en 
caso de haber llenado incorrectamente el formulario, el Sistema mostrará alguno de los 
siguientes mensajes de error: 

Figura 747: Falta la ,captura del correo
efectróniCo 

Figura 7 48: Se ingresó un correo 
e/ecfrOníco con un formato no válído 
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Figura 149: Falta la captura del 

número celu/qt 

Figura 151: Falta la captura del 
teléfon9 de oficina 

Figura 153: Falta la captura de 
puesto 

Figura 150: Se ingresó un número de 
celular con un formato no válido 

Figura 152: Se ingresó un número de oficina 
con un formato no válido 

Figura 154: Falta la captura del 
nombre 

Si el llenado del formulario es correcto se mostrará la siguiente ventana: 

i{o!i<.,tu,j tk: Gom¡:11 tl'hau{}f1 dq 1-t1rnf'U'; l rn U\lfMl\r; 
!·$'!'! C!I K.Adi:)N1.'>úl Ni HNI '.> m 1 1-'!SüOHCH} CD-Nli\CfO t({'.HiCOPf{O'll ¡ 1)0H!k LQUjj>C) 1HWlNN 

Figura 155: Especificaciones generales d�f producto y con�acto técnico del ,$(0veedor de Equipo 
Terminal 

Los dalos de las Especificaciones Generales del Producto que se deben ingresar son: 
• Marca.
• Modelo. ,
• Tipo de Equipo.
• Versión de Software.
• Versión de Hardware.
• Chlpset.

Los datos del Contacto Técnico Prove,edor del Equipo Terminal son:
• Nombre.
• Puesto.
• Teléfono Oficina (/0 dígitos).
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• Celular (l O dígitos)
• Correo Electrónico: (El formato para, el e-mail es nombre@dominhcommx o

nombre@dominhcom)

_ Nota_- el campo del Contacto Técnico Proveedor del Equipo Terminal únicamente será 
llenado por el Usuario Operativo en el caso de que el Proveedor sea del OMV, En el 
supuesto de que el Proveedor sea de _Te/ce/, el Usuario Operativo no deberá llenar este 
campo, 

Una vez capturada la información se puede dar clic en los botones: 
• Cancelar: este botón cancela la ejecución de la Solicitud,
• Siguiente: este botón procede con el proceso de ejecución_
• Anterior: este botón regresa al paso más inmediato del proceso de ejecución de la

Solicitud,

Al presionar el botón "Siguiente", y para el caso de existir errores en el llenado del formulario 
se mostrará-alguno de los siguientes mensajes de error: 

Figura 7 56: Falta la captura del 
c'orreo electrónico del proveedor 

Figura 7 58: Falta la captura del 
número celular del proveedor 

Figura 160: Falta la captura del teléfono 
de oficina del proveedor 

-

Figura 16L!_: Falto la captura del 
Chipset del producto 

el ''"''·'"""' - - '''-''""''"'''"'. ,_,_, 

-

Figura 7 57: Se ingresó un correo 
electrónico con un formato no válido 

Figura 7 59: Se ingresó un número 
de celular con un formato no válido 

Figura 7 6 7. Se ingresó un número de 
oficina con un formato no válido 

Figura 7 65: Falta la captura de_> la 
versión del hardware del producto 
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Figura 166: Falta la captura de la 

versión del sofN(are_C!_ef producto

Figura 168: Falta la captura del 

modelo del producto 

Figura 167: Falta la captura del tipo de 

equipo 

Figura 769: Falta fa captura de la marca del 
producto 

Si ";l llenada 'del formulario es correcto se mostrará la siguiente ventana: 

''""'"'"'''''°'""l'"'\n,,.,·,1111<,1,¡,<>1•<>'• 1,,.,,.,,,.,1<.,., 
r,·,-,.�·"""�'"'' o., Op.,,-,..,,.,n 

Figura 1 (O: F;recuer{:::ias de Operación 

Es indispensable que el Usuario Operativo seleccione el tipo de frecuencia, eligiendo según 

el caso "Sí" o "No" en cada una de ellas, Hecho lo anterior, se podrá continuar con la 

ejecución de la Solicitud, de lo contrario se mostrará el siguiente error: 

Figura 17 7: Error al seleccionar las Frecuencias de operación 

Si no se encuentran errores, al presionar "Siguiente" se mostrará la ventana a continuación: 
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So!idltl-0 de Cvi:nprot};){!iún de Equ¡¡xJS Tem1in-alns 

Protocolo De Datos 

l11-'.TS 

[re 

I ""'"" ' 1 º'.•Ve''- s�,��,!�ew, < 

<·>>, 2�1�,t1�r-�, • 

Figura 7 72: Protocolo de datos GSM y UMTS 

En esa ventana, se deberá seleccionar si se desean a no los protocolos de datos GSM y 

UMTS, de lo contrario se mostrará alguno de los siguientes errores: 

Figura 173: Error de selección del 
protocolo UMTS 

Figura 7 7 4: Error de selección del protocolo 

GSM 

Si no se encuentran errores, al presionar el botón "Siguiente" se mostrará la siguiente 

ventana: 

Solmihl!J d(< Compmllación do F.1Jllipo;) Tnrrnm;tl<:5 

Departam,mto De Autentj�adón 

1 

Figura 175: Departamento de autenticación 
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En esa ventana se deben seleccionar "Sí" o "No" en cada uno de los siguientes seis campos 
de llenado obligatorios: (i) Sim Lock; (ii) Pin/Puk; (iii) Otro; (iv) Cifrado; (v) Autentificaci(>n, y 
(vi) Personalización.

Para terminar con la e}ecvción de la Solicitud se deberá dar clic en el botón "Finalizar". Si 
el llenado del formulario es incorrecto, se mostrarán alguno de los siguientes errores 

Figura 176: No se especificó si se 

requiere o no la personalización 

Figura 7 77: No se especificó si se requiere o no la 

autenticación 

Figura 178: No se especificó si se requiere 

o no la OTRA autenticación

Figura 179: No se especificó si se requiere o ho el 

PIN 

Figura 7 80: No se esp_ecificó si se requiere Figura 181: No se especificó el tipo de 

o no el SIM LOCK autenticación* 

*Este mensaje de error solo aparecerá al 

seleccionar la opción de "Sí" en fa casilla

"OmO".

\ 
Si no hay errores en la captura, el Sistema mostralá un men;a}e con el número de folio 
generado: 

�id de C.omp,ob;.\000. ue E-quipos TemiinaI,;:;,, 

Departamento De A<1ter1ticadón 

_ , Figura 182: Número de folio generado
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El Sistema enviará un correo, informando,que la Solicitud ha sido aceptada y programada 
como se muestra a continuación: 

STT.,s.amspm2ilp-'.i@a-nerkamovil.com., 

SEG - Sistema Electrónico de Gt>$tbn 

Sé !e nc-bfi,:a Qs.1e $;; iokiuc (út' númerc de folkl'. GOOC-2 Foho o::,ne�pon,;f.¡,nt<l a 
CO�.�?RC8AGON DE EQUlPOS. T�R\llt�ALE5 .. \-'� sido :iceptJda y prcgramada 

X 

Figura 183: Correo que notifíca que la "Solicitud de Comprobación de Equipos Terminales" ha sido 
aceptada y programad(] 

El Usuario Operativo debéró entrar al Sistema para seguir con el flujo de la Solicitud de 
Comprobación de Equipos Terminales con el número de folio "x" como se' muestra a 
continuación: 

f"'"'" 
""'===='C-,.C,,.r.,,.-",""'''°'--�----,c'SC'-;-..,,c,,�,-T,,-=,,,,,,-,� 

•.;•;,-�,-�_.,,¡ "i .,-� ·,,, .. , 
. "'""�, . .,.e ""'·'' --., "-�• •• 

•,�.-.,-,.,,. 
,;�,.,, .,. 

,'·e- ,· ,.� -� 

Figura 7 84: Estado de fa "Solicitud de Comprobación de Equipos T erminale;"' 

., 

El Sistema enviará un correo al Usuario Operativo para solicitar que ingrese al mismo, para 
verificar Ezl estado que guarda la Solicitud de Comprobación de Equipos Terminales como

se muestro a continuación: 

64 



' ' 
Te>-iv \,é-mpc,JI f�a't.� por df'.,�!r Sf lf n'JtifITTt qu� ,, at,!ici!,,d '"� n�rn.cro éi'a f�);o; ú���: éc;k c'.:>fTtir,a;,r.jH/�t� ¡¡ (0!,1FR<JBAG6N ne 
EC:'JIPOS Tffi\111�",LE- !-i1 ii:!o Jcept�¿ay proq,�rnfcj;¡_ 

INSTITUTO FEDEIU\I DE 

!'1:11_'.('.()IVIUNIC:/\('.IC)f,IF:S 

Figura l 85: Correo que solicita entrar al Sistema poro verificar estado de fa Solicitud 

El Usuario Operativo debe entrar al Sistema para verificar el estado que guarda su Solicitud, 
que en este caso cambia de ;'ejecutando" a "completado" como se muestra en la imagen 
siguiente: 

•;•· .. ,��·,, 

Figura 7 86: Estado de Solicitud de Comprobación de Equipos Terminales 

6.3.5. Ejecución de una Solicitud de Comprobación Ta,Jetas SIM/USIM 

Para'que el Usuario Operativo pueda ejecutar la "Solicitud de Comprobación de Tarjetas 
SIM/US/M", debe seleccionarla en el menú de Solicitudes como se muestra en la imagen 
siguiente: 

Y Solkltud de Comrrdalizadón o Reventa de Sffe/�cios 

V S/ihdtud d� Conwn:\�\iz«dÓ!l tr ��,.�niió J,, S'ervidwi 
s:;¡, :SnlidWd ¿,.,. Corn¡r.< <1<. E�dp:» Tenolnal'-1 
l� Sr,liefrur! de Cr-mp"' ,I!! T�rjfrn, SW!USI�\ 
;_) 's<Jlidtc.<l d9 C<1r,1¡m:,b:;dcin de E-q�i¡��, T111·mln.>\<,1 
G s,lidtud L"' Cnc,\fl'/,h.;,;!,jn * T�d'"WI Sll,\:U�IM 
'.;.< sdk\tu<l dt> S-<Jr,kh" Adíóon"les 
{) l'�,l!« �evnt·:�n\f' 

Figura 187: Selección de la Solicitud de Comprobación de Tadetas SIM/USIM 

1 

Después el Sistema presentará un mensaje para solicitar el llenado de la Solicitud como se 
muestra a continuación: 
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"F Solicitud de CoQ}t'róaitzadón o R-nta de Servidos 

O Svlkml;j de (,;,m,¡,r-cii\\i;a,:iQO¡¡ R��a úi'Ss·;i,::im 
{> Solk!t<Jd dl!' C;:,m¡,ra d<e Equi¡m; TemiMJ.e; 
{;; �kitüd !1 .. -:::�r� d� iiuj� -S,IM/lJ:,IM 
o(;, S"lidt..:i de Coo,p,;±a,c:;On d� Equí¡x,::; Termtna.l� 
V X<�::i1u:l dt C�<>b,,,;:,M d�Ta,jeu; siiulJ>IM 

<j W.1ci1\Jd -d� �::-ms Ad1ci"')i'Íe,: 

Figura 7 88: Mensaje que solicita llenado de la solicitud 

Una vez que se da clic en OK el registro de la Solicitud previamente agregada aparece en 

la "Bandeja de Entrada" v se debe dar clic en el botón "Ejecutar" o dar doble clic sobre la 

Solicitud de servicio que se quiere ejecutar como se muestra en la siguiente imagen: 

Figura 7 89: Registro de Solicitud de Comprobación de Tarjetas S/M/US/M 

Una vez que el Usuario Operativo da clic en "Ejecutar" aparecerá fa siguiente pantalla: 
S·nliolrnl dí: C0<1,¡'ft,í:,:�+-'.'4t (Je L11¡,1!;15 S-!M:1\ ,_,,:¡M 
c0u1:.1,:ro 1{('.1-/lCOüP!-!l,'\t)()f¡ W!/UA¡ 

Figura 790: Solicitud de comprobación de SIM/USIM 

El Usuario Operativo deberá llenar fa Solicitud ingresando los siguientes datos: 

Contacto técnico Operador Virtual 
• Nombre.
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• Puesto.
• Teléfono Oficina. (10 dígitos).
• Celular. (1 O dígitos).

lr\J'.Jrll LJTO 1= EDEl'�/-\L DE 
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• Correo Electrónico. (El formato para el e-mail es nombre@dominio.com.mx o
nombre@dominio.com)

Contacto comercial Operador Virlual: 
• Nombre.
• Puesto.
• Teléfono Oficina (10 dígitos).
• Celular. (1 O dígitos).
• Correo Electrónico. (El formato para el e-mail es nombre@dominio.com.mx o

nombre@dominio.com )

Se tienen los siguientes botones: 
• Cancelar: Cancela la ejecución de la Solicitud.
• Siguiente: Procede con la ejecución de la SolicltucJ

En dado caso de/haber errores en el llenado del formulario, se mostrarán alguno o algunos 
de los siguientes mensajes de error: 

Figura 797: Falta fa cgptura del correo Figura 792: Se ingresó un correo electrónlcO 
electrónico. 

Figura 793: Falta la capturg_del número 
celular del contacto 

con un formato no válido 

Figúra 194: Se ingresó un número de 
éelular con un formato no válido 

Figura 795: Falta la captura del teléfono Figura 796: Se ingresó un núrfíero de 
de oficina del contacto oficina con un formato no válido 

Figura 197: Falta la captura del

pUesto del contacto 
Figura 198: Falta la captura del nombre del 
contacto 

Para seguir con la ejecución de la Solicitud se debe presionar el botón "Sig¡¿iente ", v si el 
formulario se llenó c:C,rrectamente, el Sistema mostrará la siguiente ventana:· 

. ' 
' 
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Sol!a!ud de Cwnpnllia,:;nM1 00 lillJ(..'f.<15 S!M/US!M 
ici-"iü\,Chtl(,u¡ 'i'.1,&J<i,;_/S OC! Pi<oi:,o:;m ,, 

Fígura 199: Específicacíones del Pr:c:)ducto (SIM) y contacto técnico Proveedor de Tarjetas 5/MJUS/M 

En esa ventana se deben ingresar correctamente los siguientes datos: 

Especificaciones Generales del Producto: 
• Proveedor:
• Nombre.
• Puesto.
• Teléfono Oficina (lO dígitos).
• Celular (ID_dígitos).
• Correo Electrónico. (El formato para el e-mail es nombre@dominio.com.mx o

nombre@dominio.com)

Contacto Técnico Proveedor de Tarjetas SIM/USIM: 
• Proveedor.

• Marca y Modelo CHIP.
• Mask.
• Familia del Producto.
• ATR (Answer to Reset).
• PTS (Protaco/ Transfer Se/ecffon).
• Cap. De Memoria EEPROM.

Nota: El campo del Contacto Técnico Proveedor de Tarjetas SIM/USIM únicamente será 
llenado por el Usuario Operr:1tivo cuando el Proveedor sea del OMV. En el supuesto que el 
Proveedor sea de Te/ce/, el Usuario Operativo no deberá llenar este campo. 

También se cuenta con los siguientes botones: 
• Cancelar: este botón cancela la ejecución de la Solicitud.
• Siguiente: procede con los siguientes pasos de la ejecución de la Solicitud.
• Anterior: permite regresar al paso anterior de la ejecución.

En caso de haber llenado el formulario incorrectamente, se mostrará alguno de los 
siguientes mensajes de error: 
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Figura 200: Falta la captura del 
correo electrónico del-Proveedor 

Figura 202: Falta la captura del 
número celular del proveedor. 

'--

Figura 204: Falta la captura del 
teléfono de oficina del proveedor. 

Figura 206: Falta la captura del dataPTS 

Figura 201: Se ingresó un correo electrónico 
con un formato no válido 

Figura 203: Se ingt'esó un número de celular 
con un formato no válido 

Figura 205: Se ingresó un número de oficina 
con un formato no válido 

Figura 207: Falta la captura del dato 
ATR 

- -

Figura 208: Falta la captura de la 
familia del producto 

Figura 209: Falta la captura del dato 
Mask 

Figura 210: Falta la captura de la marca Figura 211: Falta la captura del 
y el modelo ' proveedor 

Para seguir con la ejecución se éiebe presionar el botón "Siguiente", Si el formulario se llenó 

correctamente el Sistema mostrará la siguiente pantalla: 
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.StKit.i.'!ud ti.o CüWf:ttcl>.;i.tú1i 4.:. l ,1!y_'1,1s Sl.MI\.J\{lM 

o,r(;;RJ"4,�-;,� :,; \,is:,F/;.,,.,,,_¡ ,;JM¡,�¡:, l ¡,,,¡, "'1 

(1] 

Figura 2 l 2: Captura de detalles de la Solicitud de compra de Tadetas SIM/USIM 

En esta ventana el Usuario Operativo debe seleccionar de manera obligatoria los siguientes 
campos: 
(7) Tecnología.
(2) Formato.

Los datos restantes son opcionales: (i) Algoritmos de Seguridad Alojados en Rom; (ii) 
Aplicaciones contenidas en el perfil eléctrico; (iii) ID comercial del P.E.; (iv) Versión del Perfil 
Eléctrico, y (0 Observaciones. 

La ventana contempla los botones: 
• Cancelar: este botóp cancela la ejecución de la Solicitud.
• Ar¡1terlor: permite regresar al paso anterior de la ejecución.
• Finalizar: este botón termina con el proceso de ejecución.

En caso de haber llenado el formulario incorrectamente, se. mostrarán alguno de los 
siguientes mensajes de error: 

-

Figura 273: Falta seleccionar si se desean o no 

las tecnologías, 

Figura 2 7 4: Falta indicar si se desean o no los 

formatos, 

Para terminar c_on la ejecución de la Solicitud se debe presionar el botón "Finalizar". Si el 
formulario se llenó correctamente, el Sistema mostrará el siguiente mensaje con el número 
de folio generado para seguimiento: 
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El Sistema enviará urí correo por el que notifica que la Solicitud ha sido aceptada y 
programada como se muestra a continuación: 

SEG� s;c1,,rna Elc-etr�11ii:o d� Géstj{,r; 

Se lo rotikJ o.�e su ;vf1ótLl� svr n""'·"'" ci!1 fol1�: CO�M folb �crre,pc.,-;ci;em� o C:,mp,v1n;0,-¡ d� Tirjet¡;; Si'.lJüSl�t. Ka i.,dv �,e�t.d; y 

�,'��';;:�� �::¡�:��:�\�t:i:::�:t:�, fa\'(;/ '":�-,r��ft el �"fr"" '"" sv,; cb,�r-Jwonf;. Ht b..-.·e ce,;. po-d,senw� •� t01,w:lo ,�n 
ur\e,i 

Figura 216: Correo que notifica que la "Solicitud de Comprobación de Tarjetas SIM/USJM" ha sido 

aceptada y programada 

El Usuario Operativo debe entrar al Sistema para seguir con el flujo de la Solicitud de 
Comprobación '(:,:e Equipos Terminales con eJ número de folio "x" como se muestra a 
continuación: 

,,.-,,,. ,, ,� . 

• -,,��, -,�--.... • "" ··•" 'l•· -·�n, 

.dC.�- -' • -� -� "�.,¿ ''""-AlH 

,-,1-,;;,;, ._-. --,. : -1� "'.· "--,- ,, •.-, ... , ��-, 

._. "'�"'' z:, "--'" '" • 

-;,, �-= ,, " ,,,.,,., .. ,_,,, 

Figura 217: Estado de la "So/icilud de Comprobación de Tadetas SIM!USIM 

El Sistema enviará un correo al Usuario Operativo para solicitar que ingrese al mismo, para 
verificar el estado que guarda la Solicitud de Comprobación de Taoetas SIM/USIM como se 
muestra a continuación: 

/ 

-1 
1 
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Figura 218: Correo que solicita entrar al Sístema para verífícar estado de fa Solicitud 

El Usuario Operativo debe entrar al Sistema para verificar el estado que guarda su Solicitud, 
que en este caso cambia de "ejecutando" a "completado" como se muestra en la imagen 
siguiente: 

�• ,, , ,_ � 1-.�" r •.. ,--,. "'' 
;·;,-,,, ,.�;;;1��,., •. .,.,, ., 

Figura 2 7 9: Estado de Solicitud de Comprobación de T adetas SIM/USIM 

6.3,6, Ejecución de una Solicitud de Servicios Adicionales 

Para que el Usuario Operativo pueda ejecutar la "Solicitud de Servicios Adiciona/es", debe, 
seleccionar/a en el menú de, Solicitude� como se muestra,en la imagen siguiente: 

T 5-0lídtud de Cornerdalíi.acíOn o Reventa d<t" S:ervkios. 

0 S'Olkitu:l d¡¡ (:.:><n<1r::-fak�::,:i,, o R.,-;"'1U d+ 5<!1VK'::>l 

'�� f.c,\l<:1tud d" (ompr¡¡ d" ��oip"'4 T;;rm¡�\,e: 

Solicitcd de c,,,,,,o,·• d+ 1';,,jet:><: ;1,.1_11.JSp;. 
51:>k•tsd ll� (o;nprW:l":16n d+ (q,¡ipv, T�m1r..:lw 

;;_;; t:,h:,ta.d df (,::-e<'¡H,::,b;>d<Ír, d+ "hr,.-t;;t Sl'l.(ll$W 
Sr .hk:mrl &� s,,,"'c"k17. .!o,:,;,;:;�,,., 
\) bln Re,·:'.ll·:ente 

Figura 220: Selección de SoJ/Citud de Servicíos Adicíonales 
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Una vez seleccionada la Sol icitud se da clic, y el Sistema despliega un mensaje para solicitar 
el llenado de la Solicitud como se muestra a continuación: 

0 Wicit<r.l d<,,C-ome,-ci�!czk,n o l(.,,_,,en1,. de Sa\-iom 
:;'.,\ »lt�t?.ud ,1., Coro¡,<� d.- tqu,p,,; 7..,.,.,,;o,.¡.., 

-D :$-;,lr:mid d.- Com¡rr:a. d� iar¡et.,:¡ W,i,11.!lJ.M 

O 'w\Ja::m.d d.-<' C�r®..c,6n de E!!'"�"" T ermir..le; 
;f.? $ol,=uo: deCom¡,n:,\;;¡;c,&, de T,arj..W.51MIU'51/J, 
9 Sotídt\ld de*,1mi:.Mtd::in.!I!'. 
(;,acl..afl<!Vo\-

__; 

Figufa 227�· Mensaje para solicitar 1/enbdo de la Solicitud 

Una vez que se da clic en OK el registro de la Solicitud previamente agregada aparece en 
la "Bandeja de Entrada" y se debe dar clic en el botón ''Ejecutar" o dar doble clic sobre la 
Solicitud de Servicio que se quiere ejecutar como se muestra en la siguiente imagen: 

p 

Figura 222: Registro de Solicitud de Servicios Adicionales 

Una vez que el UsuarioOperativo da clic en "Ejecutar" aparecerá la siguiente pantalla: 

ji 

\ 

Figura 223: Pantalla de So/lcítud de Servicios Adicionales 
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En esta ventana el Usuario Operativo señala el o los Servicios Adiciona/es requeridos y la 
descripción de los mismos. 

Elementos dct la ventana: 
• Por favor indicar el o los servÍc/os ad/clona/es requeridos: en este campo se ingresa

el Servicio Adicional requerido.
• Descripción: en este campo se ingresa la explicación del Servicio Adicional

requerido.

La ventana cuenta con los siguientes botones: 
• Guardar: Este botón guarda el llenado de la Solicitud, sin darla de alta y asignarle

00� 

• Enviar: Este botón permite enviar la Solicitud para darla de atta (se. asigna folio).
• Cancelar: Este botón e.anee/a la operación de la ejecución.

Al presionar el botón "Guardar" se guardará el avance del llenado de la Solicitud y se 
presiona el botón "Enviar" para terminar la Solicitud. 
Si se ingresa la información requerida correctamente, el Sistema mostr.ará el número defolio 
generado para seguimiento de la Solicitud como se muestra en la imagen siguiente: 

Figura 224: Mensaje que informa el número de folio de la Solícitud 

En caso de que el Usuario Operativo no ingrese ''ta información completa aparecerá alguno 
de los siguientes mensajes de error: 

e! ''''" ,C,.,C ,,,,.H., .. M ., 

m 

Figura 22_;>: Falta ingresar el seNicio 

adicional 

Figura 226: Falta ingresar la descrip_ción 
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Figura 227: Falta ingre§ar los seNicios adicionales 

IN.smuro FEDERAL DE 
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/ ' 
El Usuario Operativo recibirá un correo a la cuenta registrada en él Sistema con la siguiente 
información: 

' 
/ 

SEG - Sl$t,;,m:i Ete.:trónico d,:, G�rtion 

ADlClCNA!.E$, Ka si-cio ace¡:,tJd& y pn:iqram;d3, 
P�13 rnay-or ,;i(.aq113ci6r\ favvr de <::-or.sclitJr ;;;I stb; http;í/seg,H:lc,;l.co111 

Ef�€ cc;,rcc ¡,o ;-do ee;- e% coí=St·c�'!Oe�.;e ¡x, '.:�G, le'o'Or óf u. (cC.�fS.O�C. 

Figura 228: Correo informativo 

El Usuario Operativo debe entrar al Sistema para seguir con el flujo de la Solicitud de 
Servicios Adiciona/es_ con néimero de folio "x'', en donde el siguiente paso es subir el recibo 
de pago como se muestra a continuación: 

o,..,-;.,--·�----------- - - --- -- ------- ----- - -,--

"º __ ,, 0 ,�,,-,,._ Jii;;i,. -- iP 

·-...... / '.,,>->.-:·,,,-,,,.,.,,, �.-,-,"%•.,_, 

Figura 22.9: Estado_de la Solicitud de SeNícios Adicionales 

El Usuario Operativo deberá subir el archivo del recibo de pago en formato PDF como se 
muestra a continuación: 
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Figura 230: Pantalla con archivo de recibo de pago 

El Usuario Operativo dará clic en "Finalizar" y el Sistema visualizará un mensaje confirmando 

la carga del recibo de pago como se muestra a continuación: 

Figura 23 7: MehSaje de carga del recibo correctamente 

El Usuario Operativo recibirá un correo del Sistema para solicitar que ingrese al mismo para 

mayor información: 
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Figura 232: Correo informativo 
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El Usua;io Operativo c¡ebe entrar al Sistema para revisar fa información referente al número 
de folio "x" de fa Solicitud de SeNicios Adicionales v seguir con el flujo consistente en fa 
disponibilidad de fa factura referente al recibo de pago: 

' / 

Figura 233: Información sobre fa tarea del folio referente a la Solicitud de Servicios Adicionales 

El Sistema presentará la factura en formatos XML v PDF como se mu'!'stra en fa siguiente 
imagen: 

-
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Fígura 234: Pantalla con fa factura 

Una vez que la factura se encuentra ci disposición del Usuario Operativo, el estado de la 
Solicitud cambiará de "Factura Servicio Adicional" a "Terminada" como se muestra a 
continuación: 

.-.� .. --,� ,, ·'> 

Figura 235: Solicitud de Servicios Adicionales en estado de "Terminada" 

6.3.7. Ejecución de una Solicitud de Bolsa Revolvente 

Para que el Usuario Operativo pueda ,ejecutar la "Bolsa Revolvent@", debe sel.eccionarla 
en el Menú de Solicitudes como se muestra en la imagen siguiente: 

T Solidtud de (omerda!izadón o Rl:'veanta de Sr:r.-jcíos 

'i..,< b\!dt<>:I <1, (,,,,,.,,-:,�h,;...:j<i,,,¡:, R�A!<i<>--:1.-.'.i�EVO<C\% 
(,· ,�,,-:,�s,d óe CMJFl J. Equi;sZ T<K,"i,;Mler 

.,:_e icá,:n:cod -de C<>rr,;,rn 1:1� T�rJ-e,a.; SW.iUSlM 
(; SoidtSld de �()lt,¡,fD�O:t\'1-de E�'-"-0% T�,mr.,,t.,; 
� $:;Ji=a::l rle ta;mprcit:,�<,1)ja,Tzj�tM 51/iJIJSI'"· 
,;; :i::>li<:,tad -deS�-�:,xA:licis,r.,_¡� 
(, Bc-!1'>. �..-V<S\ffit� 

Figura 236: Selección de la Bolsa Revolvente dentro del menú de Solicitudes 

Una vez que se da clic en OK el registro de la Solicitud pre:iamente agregada aparece en 
la "Bandeja de Entrada" y se debe dar clic en el botón "Ejecutar" o dar doble clic sobre la 
Solicitud de s&rvicio que se quiere ejecutar como se muestra en la siguiente imagen: 

Figura 237: SelecciOn para "Ejecutar" la Bolsa ReVO!vente 

Una vez que el Usuario Operativo da clic en "Ejecutar" aparecerá la siguiente pantalla: 

78 



¡ 

'ífiifrni-i 

.'.·· 

Figura 238: Pantalla de Solicitud de Bolsa Revo!vente 

/ 
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En esta ventana el Usuario Operativo deberá capturar en la casilla de "Importe" eí monto 
que ya fue abonado a la cuenta. 

Elementos de la ventana: 
• Razón Social del OMV: muestra el nombre del OMV que estó activo en la sesión.
• Importe: permite capturar el monto abonado.
• Selección de archivo: permite cargar el recibo de pago.

La ventana también cuenta con los siguientes elementos: 
• Cancelar: este botón cancela la operación de la ejecución.
• Confirmar: este botón procede con la ejecución de la Solicitud.

Después de capturar el importe, el Usuario Operativo debe presionar el botón "Seleccione 
archivo" para cargar el recibo de pago, el cual debe de ser un archivo en formato PDF. 
Para ver el archivo ,cargado se da clic sobre el ícono "PDF" que se encuentra a la derecha 
del botón "Seleccione archivo" como se muestra en la siguiente imagen: 

Figura 239: Ver archivo cargado_
/ 

Esta acción muestra el archivo que se subió: 

79 



Archivo Eókió,) Ver Ver1tana 

Ft{M y ,mr,, rn, C:'><ll'CIM 
Fo<crrn d� la <!0.>r11<;6n 

für�:<1 �"'""" 
Ci&,"J\lW 

c�1�\,\ m���m� 
tCLA&i ;J?'J!l!ij <fij tl\H1'Só,N�'1;"'9 W-00!.¡>�,. 

&>%� M":,.'µl�'f 
�,¡¡,h;;:;,.,-p 

C,,;,))IJNIMk\ll•-1 
1CLAfüJTa, ... ,� rn> <ke�,s Nums,� 00 wlliu,, 

Rf e "' CUf'lf' ,:,¡,¡ t,e,.,h:;.'.!rn 
c,�,:::,,,;ii� ,k: ,,a¡,,:, 

M;:;,-;¡;, �,-.s "'' naM{4' ,m,,o�a1; 
lVA \f!'>S,>,; ,m i,m,w,,'.>a ,¡;¡r.;:,MI• 

N�I(,�@ m, !<ékl>\n�,;. 

>1J·_-

00<!� a�M<> M 1015 U:17:0S �rs. 
06MJl(Q'lt<ldt 2-015 
BIWA.IIANtOMtR 
C<¡¡¡,;csi<ma¡i,, 

90<I0&7"91!987IIS44S-H1 

(0'17181171/iS-2 

MNmU 
lflCfl 

1ll)n.H6lll!.8111675l4 

T!t841!9H WK$ 
AGOt/0 A ROlSA PREJ>A<".iAOA 
"""' 

'·" 

'" 

OEl'0908HHi1U16535 

16:111:ll JITT:, 

Figyro 240: Archivo PDF Cargado 

• 
• 

Después, e.1 Usuario Operativo deberá dar clic en el botón "Confirmar" de la ventana de la 
Bolsa Revolvente y el Sistema mostrará el siguiente mensaje con el número de folio 
generm;Jo para el seguimiento: 

Figura 241: Número de folio generado 

Para el caso que no se adjunte un documento de recibo de pago se mostrará el siguiente 
mensaje de errar: 

Figura 242: Mensaje que indica que se debe ingresar-un archivo PDF 

Notas: 
7. El folio que se genera es para la validación del área responsable, con el fin de validar el
pago, hecho lo anterior, se verá reflejado en el menú de Bolsa Revolvente, dentro del
apartado "Detalles de Abonos".
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2, Para que el Usuario Operativo pueda consultar el Detalle de Consumos y el estado de 
cuenta de la Bolsa Revolvente, debérá dar clic al botón "Bolsa Revolvente" de la Pantalla 
de Menú Principal del Sistema, el cual se explica en el numeral J J del presente "Manual de 
Usuario de/Sistema". 

l. MENÚ CONSULTA DE SOLICITUDES

En este menú se podrá realizar la Consulta de Solicitudes creadas previamente por el 
Usuario Operativo. La pantalla mostr6rá la siguiente información: (i) Asunto; (ii) Proceso; (iii) 
Estado; (iv) Creado (fecha y hora que en que se creó la Solicitud), y (v) Finalizado. 

e!,mve:níca S?iiti."00 ó.. 5WW-» O;;;:,,,;¡_i (--1:, c:,,'-�>-t,d<'S �e.,de.lnc:iff!tii.l -C-t'r;li<ilti d� írn:li;Jauda¡: . . M1p.i O!< i::-®i':rt.tmi 

Bl>h� Ré,·;:it,¡¡¡r,Ul 

j",-"-,w-. ----------,--,-.-,�-.---,-.. ---... ---.----,-, .. -.,_,-;,,_-... ,.-,-,=-. -,.•.,-...
l'Oé.-0 :0)2 C"":,,1$.;;J'.,,, J, :O;;Wit �.r�, . c.,,,[alfb::i:>'.lS<í. '�"'"-'-""'-"'ll ;:_4w,.: 1.: ji, 
$:i!-:lu.lu,.c cm�d>;i::;.,;,[q,; 1t.-,.c�•<!i< �"'- w,�..u,c1•,,�..,_ >tv'U::.o 
fC�X/ WCl.i S,,,�!:vJ �e (:,l'lt,;,cci�l�,;,:;0n�- ;¡__ ;";(,\htl..\.f.!';SH S'\"C,,...,-.,,k 

:'_Sd.<lec.d c<e (-.:,nm·t,.cW d.;f"�,ir,c� ..._.�:,cu,� ,::;,,.,e,,,¡,,,;,.,;-.., �i;.,ct,.fo 
�..,\oja,rj:,,,,\'.Cl'"'"¡_.,,,--,iod.eE�of>O<··.,,,,,,r,, (:,.-,,,.._.,,;_,_,>, �e,rt,¡�;:, 

S.>1r,;�>:J ;::,.. ,;:;,,,..,,;,.,:,,·..;,'" s; /h,,-.r,,. ;;,, �·�· ,,;:,;,,1,a,1�,,,, :,.., �h,-1..,,,il 
�,i'--<!;::e ,;""""""l:n,ch t, R.-,.,� e.o.''°' é:<>-,r,±,n,�ier •t«u:-o 

:�.w,� tl.4 3:,¡.u,-,5 <2.H 
:::;;,;an: 10,.; 

:::1mh�·}:!' 
!'.!0,(J!I/\!;!�'.:$ 
.'.lltwtc 1n � :nc::,;11� '.('; :s 

;,;,,m,,' 1t, :.eé, ;'-H,�,,•. ,!!.A 
::·)�wa:. b�"- ?-L&''ó ,n:s 
;)H .. "l/1Sí5�'.:! 2-JU,'\;�és« 

Figura 243: Pantalla de Cons1.1/ta de So/ícitudes 

Esta ventana cuenta con los siguientes elementos: 

¡; 

' 
• Historia: proporciona la información sobre lo acontecido con cada una de )as

Solicitudes.
• Tabla de Solicitudes: se enlistan todas las Solicitudes que el Usuario Operativo ha

dado de alta.

8. Reportes de Emergencias, Afectaciones Masivas y Ventanas de Mantenimiento

CuaR(io el Usuario Operativo ingrese a la pantalla de biei¡,venida podrá visualizar una 
pestaña con el nombre de "Notificaciones" como se muestra en la imagen siguiente: 

/1 
,,. .. 

'' 
1 
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Bienvenido a 

.:: STT::. 

Sisterna Ternporal de Trárnites 

Tf;Ja,-,-_,. ;;-l :;JJ r:k;4y;;;)ci&n {;! '.;<1::_;t.m:,-n:,,; (orn�,;,) •Ac·•t;,,ynviq•:,icd 
ds ¿,tenoún en c-é'i:iCTd".' f;:dk.; dtt1 ::::-11 

Figu�p 244: Pestaña de NotíficaClones 

Cada vez que sea necesario notificar al Usuario Operativo sobre temas de: (i) Reporte y 
Atención de Emergencias; (ii) Reporte y Atención de Afectaciones Masivas y (iii) Ventanas 
de Mantenimiento, Te/ce/ levantar(] dichos reportes en la pestaña de "Notificaciones" y el 
Usuario Operativo podrá conocerlos a través del ingreso a dicha pestaña. 

Una vez que se ingresa a la pestaña de "Notificaciones" se podrá visualizar un menú de tres 
pestañas con los siguientes títulos: 

• Emergencias.

• Afectaciones Masivas.

• Mantenimientos.

a. Reporte y Atención de Emergencias.
. . 

En caso de que Te/ce/ identifique la presencia de una emergencia levantará el reporte 
respectivo en el Sistema e indicará: (i) el servicio afectado; (ii) la cobertura; y (iii) el tiempo 
estimado de solución, siempre y cuando se actualice alguno de los supuestos relacionados 
en e/.numeral 7 del Anexo VII "Procedimiento de la Atención de Incidencias". Lo anterior, 
se realiza a fin de que no se generen Reportes múltiples por parte .. de los OMV.

Solucionada la situación, Te/ce/ elaborará un reporte que contendrá información suficiente 
sobre: (i) el tipo de problema; (ii) la zona afectada; (iii) los servicios afectados, y (iv) el 
segmento de Usuarios afectados. Lo anterior, para que las áreas de atención p,Usuarios 
finales del OMV realicen lo conducente. 

b. Reporte y Atención de Afectaciones Masivas.

En casp de presentarse algún problema en la Red Pública de Telecomunicaciones de Te/ce/ 
derivado de eventos que generen un incremento extraordinario en la demandd"de los 
servicios (tales como catástrofes naturales y eventos masivos), Te/ce/ notificará la presencia 
de una "Afectación Masiva", y cada 12 (doce) horas actualizará en el Sistema los avances 
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en la solución del problema,_ hasta en tanto sea resuelto, tal y como se muestra en el 
siguiente mensaje: 

"En términos del numeral 8, del Anexo VII Procedimiento de la Atención de Incidencias de 
la Ofer1a para la Comercialización o Reventa de Servicios por par1e de los Operadores 
Móviles Vir1ua/es, Te/ce/ notifica los avances realizados hasta en tanto el problema 
presentado sea solupionado," 

Con.jo anterior se cumplen los plazo;-señalados en el Plan Técnico de Calidad. 

Asimismo, en --caso de que el OMV repor1e una afectación que cumpla el criterio 
especificado en el Plan Técnico Fundamental de Calidad, deberá llamar al Centro de 
Atención Telefónico y después de levantar el repor1e vía telefónica será canalizado a la 
Matriz de Esca/amiento, donde se resolverá confqrme a los plazos establecidos, Te/ce/ 
atenderá la incidencia y notificará cada 24 (veinticuatro) horas a través del Sistema los, 
avances realizados hasta en tanto el problema presentado sea so/uc_ionado: 

"En términos del numeral 8, del Anexo VII Procedimiento de la Atención de Incidencias de 
la Ofer1a para la Comerciallzación o Reventa de Servicios por par1e de los Operadores 
Móviles VirÍ�alezs, Te/ce/ notifica los avances realizados hasta en tanto el problema 
presentado sea solucionado." 

p, Ventanas de Mantenimiento, 

Te/ce/ notificará al Usuario Operativo a través del Sistema las ventanas para la realización 
de: (i) mantenimientos; (!i) ampliaciones de capacidad, y (iit) nuevas funcionalidades, por 
lo menos48 (cuarenta y ocho) horas previas a la ejecución de las mismas, 

Cuando el Usuario Operativo ingrese al S!'.stema visua//tará el siguiente mensaje: 

"En términos del numeral 9, del Anexo VII Procedimiento de la Atención de Incidencias 
de la Ofer1a para la Comercialización o Reventa de Servicios por par1e de los 
Operadores Móviles Vir1uales, Te/ce/ notifica el (') de (') de ('), a las _:_ hrs,, las 
ventanas para la realización ,de ('),"

Asimismo, el OMV notificará a Te/ce/ a través del Sistema con 48 (cuarenta y ocho) horas 
de antelación, sobre cualquier mantenimiento de sus sistemas y/o equipos que tengan 
relación directa con la prestación de los Servicios de la Ofer1a. 

9, MENÚ /?EPORTE DE IN_QDENCIAS 

El Usuario Operativo deberá seleccionar el "Tipo de Incidencia" y después elegir un 
elemento de la lista del combo por cada "Categoría"; dependiendo del tipo de Incidencia, 
y automáticamente se irán desplegando las opciones disponibles @n el combo de cada 
categoría, 
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Figura 245: Pantafla de Repot1e de fncidencia 

Nota: Cuando el Usuario Operativo selecciona un "Tipo de Incidencia", el Sistema 
visualizará una nueva combinación de elementos definidos como "Servicio" (que es una 
subcategoría del Tipo de Incidencia), como se muestra a continuación: 

C11\<!91Jflll Dos 

�ElEGCiOC!�R 

Figura 246: Combinación de elementos definidos 

Una vez que el Usuario Operativo elige el "Tipo de Incidencia" y el "Servicio", el Sistema 
visualizará ung_ tercera categoría denominada "Descripción" como se muestra en la 

imagen siguiente: 
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Figura 247: Combinación de elementos definidos 
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Una vez que el Usuaria_Operativo ha elegido'todos los elementos relacionados con el "Tipo 
de Incidencia", deberá dar,clic en "Siguiente" como se muestra a corítinuación: 

C!'ltegoría Uno 

Figura 248: Reporte,de Incidencia 

En caso de que no sea sellé7ccionado algún elemento en cada categoría, al presionar el 
botón "Siguiente" aparecerá el siguiente mensaje de error: 

Figura 249: Mensaje de error por l]_Q seleccionar el Servicio 
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Una vez que el Usuario Operativo seleccione todas las subcategorías del "Tipo de 
incidente" que desea reportar, debe hacer clic en el botón "Siguiente", v el Sistema 
desplegará el formulario requerido para ingresar la información necesaria para crear la 
incidencia seleccionada, como se muestra con la siguiente pantalla: 

'·-· ,-.J.," 

Figura 250: Formulario de Reporte de Incidencias 

·<

Figura 25.1: Formulario de Reporte de Incidencias 

En caso de no ingresar la información de los campos requeridos, el Sistema presentará el 
siguiente mensaje de "TT No Validado": 

Figura 252: Faltó llenar algún campo obligatorio 
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En caso de cumplir con todos los campos solicitados, se mostrará la siguiente ventana con 
el número de folio del "TT Validado". 

Figura 253: Número de ticket generado para Jo incidencia 

El Usuario Operativo recibirá un correo del Sistema con la confirmación del número del "TT 
Validado" que reportó, como se muestra a continuación: 

fu_ STI':=.i:::>i�·=xcmsi= 
?l.:,. CM',�J·q.n·w,:a.= 

.4=o Tl.:i.>1.da�.!�_,,-::+� 

Estí11wdo o.�fF-

Se ha generado una inádencia con el},�. TT-?46. 

Ingrese al SEG: 
http:f!�e::z. kkelcom 

D11d.:ts o aclaracionc" p-Of f.lxor poner!.e en cont:iclo con el ;;di:ninistrndor dd shte�. 

Figura 254: Correo que confirma número de ticket generado para Jo /qcídencia _

El Usuario Operativo deberá ingresar al Sistema y dar clic a .la pestaña "Consulta de 
Incidencias" para revisar y actualizar el estatus que guarda el ticket dando clic a la imagen 
como se muestra a contínuac;lón: 

Figura 255: Consulta del estatus de la incidencia 

Dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a la generación del "TT Validado", a través 
del Sistema se notificará a/,Usuario Operativo la clasificación de su reporte de incidencia 
de acuerdó-al: (i) Tipo de Gravedad y (ii) Tipo de Incidencia como se muestra a 
continuación: 
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Figura 256: Consulta del estatus de la incidencia 

Para actualizar el estatus del ticket, el Usuario Operativo debe dar clic en la imagen y el 
Sistema generará un mensaje informativo de confirmación de actualización del estatus 
como se muestra en la siguiente imagen: 

i i üO.üO.dO 7i 

Mhi· 

Figura 257: Mensaje informativo de actualización ?e ticket 

Los estatus de las incidencias son los siguientes: 
• TT Validado: incidencia que cumple con todos los campos solicitados. Te/ce/ analizará el
"TT Validado" para determinar una solución dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes.
Si dicha incidencia fuere solucionada en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas. Te/ce/
notificará a través del Sistema la solución de la incidencia, con lo cual, cambiará el estatus
de "TT Validado" a "TT Terminado".
• TT No Validado: incidencia que no cumple con la información de alguno de los campos
solicitados. Te/ce/ procederá a cambiar el estado de "TT No Validado" a estado "TT
Terminado", colocando la etiqueta "Sin Requerimientos Mínimos" en un lapso no mayor a
24 (veinticuatro) horas.
• TT Terminado: incidencia solucionada en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas o
incidencia sin requerimientos mínimos paro su validación.
• TT Cerrado: el OMV debe validar los trabajos realizados y cambiará el estatus del reporte
de "TT Terminado" a "TT Cerrado". Transcurridas las 24 (veinticuatro) horas siguientes al
estatus del "TT Terminado", si el OMV no valida los trabajos, automáticamente se cambiará
el estatus a "TT Cerrado".

El Usuario Operativo recibirá otro correo del Sistema para ingresar al mismo y verificar el 
estatus del ticket como se muestra a continuación: 
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Ingrese al SEG-para 1'a,fficar estatus dP la incidencia con et .Va, TT-246, 

Ingrese al SEG: 
hrtp'.'1s.esrtdce1.com 

Duda� o acLuadones por favor poner..e en contacto con el :i.dnun.istrador dd si;temi. 

Figura 258: Correo informativo para verificar estatus de fa incidencia 
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El Usuario Operativo deberá ingresar al Sistema y dar clic a la pestaña "Consulta de 

Incidencias" para revisar el estatus que guarda el ticket ,generado por el "Tipo de 

Incidencia" reportado como se muestra a continuación: 

Fdk 
\ 

Figura 259: Mensaje informativo sobre la actualización del estatus del ticket 

Una vez que la incidencia se resolvió, el estatus del ticket cambiará de "TT ValidadQ" a "TT 

Terminado" como se muestra a continuación y el OMV pod(¡'J ver detalle de la incidencia 
al dar clic sobre la imagen: 

, 1 

r I DJ:úQ:00 � 

fflHM/#ttlfflb¡ttt\líPHi-&· 

Figura 260: Consulta del estatus de la incidencia 

/ 
--El Sistema presentará la siguiente pantalla con el detalle del ticket, los mensajes internos 

enviados por el Sistema al Usuario Operativo como se muestra a continuación: 
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Figura 261: Pantalla con el detalle del tíckef correspondiente a una incidencia 

El Usuario Operativo podrá ingresar comentarios al Sistema dando clic a fa siguiente imagen 

y así poder dar respuesta a los mensajes recibidos en fa barra de "Comentario" dentro del 

"De tafia" del ticket, y fo hará dando clic a fa imagen, y el Sistema abrirá una ventana para 

ingresar un comentario como se muestra a continuación: 

Figura 262: Pantalla para ingresar comentario 

Una vez que el Usuario Operativo ingrese el comentario debe dar clic en "Confirmar" para 

enviarlo y el Sistema generará.un mensaje informativo señalando que el comentario se 

agregó de manera exitosa como se muestra en fa imagen siguiente: 
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Figura 263: Mensaje informativo de ingreso de comentario 
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Una vez que se da clic a "OK" aparecerá agregado el mensaje ingresado por el Usuario 
Operativo dentro de la barra de "Comentario" como se muestra a continuación: 

'- -- ·. ,,,_,_ 

Figura 264: Mensaje agregado a la barra de "Comentario" 

El Usuario Operativo recibirá un correo del Sistema pará ingresar al mismo y verificar el 
estatus del ticket coma se muestra a continuación: 

Euimado o.,tV: 

ingrese a! SEG para vertff!.-;ar estarus de la tncidt?11<ia con el ,;VO. TT-246. 

Ingrese al SEG: 
http:tise�.lelcel.com 

Dudas ·o�claraciones por favor ponerse en contacto con et adnlin:il:;trador del sisteu1a. 

Figura 265: Correo informativo para verificar estatus de fa incidencia 

Una vez que el Usuario Operativo haya ingresado al Sistema y actualizado el "Estatus" del 
ticket podrá ver que el mismo cambió de "TT Terminado" a "TT Cerr"'.do" y aparecerá la 
siguiente imagen como se muestra a continuación: 
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Figura 266: Estatus de la incidencia 

Uno vez que el Usuario Operativo de clic o lo imagen el Sistema abrirá lo siguiente ponto/lo 

poro que señale si está de acuerdo o no con lo solución de lo incidencia como se muestro 

o continuación:

Figura 267: Confirmación del OMV sobre la solución de la incidencia 

En coso de que el Usuario Operativo no esté de acuerdo con lo solución de lo incidencia 

podrá seleccionar ''No" y el Sistema generará un mensaje informativo señalando que el 

ticket se "reprocesorá" como se muestro en lo imagen siguiente: 

-

Figura 268; _Mensaíe informativo de que tíck�t se reabrirá 

El estatus del ticket cambiará de "TT Terminado" o/ estatus de "'TT Validado" como se 

muestro en lo imagen siguiente y el Sistema solicitará nuevamente o/ Usuario Operativo dar 

el visto bueno de lo solución al incidente: 
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Figuro 269: Estatus del ticket 
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El Usuario, Operativo recibirá un correo del Sistema para ingresar al mismo y verificar el 
estatus dél ticket como se muestra a continuación: 

� m S•:n,7:;piN "ozna.:r,,,:c.= 
p¡,,p Q;>.!\'��"\' •==

A:..=· J�o;¡¡r,�� TI-� 

Estimado O,\fV: 

_/ Ingrese a! SEG para w111flcar í!Stan1s de ia tncfde11.tia ron el ,Vo, TT-2:/6. 

Inl!!e�e a1 SEG:' 
nffi)::'!see:.telcelcom 

Dnd;is o a:daracíones por fo:vorponerse en tonnno con el adnlinistrador del $Í<;t.ema, 

Figura 270: Correo informativo para verificar estatus de fa incidencia 

El Usuario Operativo ingresará al Sistema, actualizará éí estatus del ticket y al entrar en el 
detalle podrá visualizar el estatus del ticket como se muestra en la imagen siguiente: 

11 ;000.-:i.1r, T 

'.;.·J,.--�u,,- · ,:,;'..c:JJ _,s. 00 L'·, .,. •. __ ,�1,_c_'-"; �'=----' 
Figura 271: Mensajes dentro del "Detalfé" del ticket 

Una vez que el Usuario Operativo acepte la solución de la incidencia podrá cerrar el ticket 
y el estatus cambiará de "TT Terminado" a "TT Cerrado". En caso de que trascurran 24 
(veinticuatro) horas siguientes al estatus de "TTTerminado", si el Usuario Operativo no valida 
)os trabajos, r31 Sistema cerrará automáticamente el ticket y'generará el siguiente mensaje: 
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Figura 272: Mensaje informativo del ticket 

El estatus del ticket cambiará a "TT Cerrado" como se muestra en fa imagen siguiente: 

Figuro 273: Estatus de�ticket 

1 O. ME{IIÚ CONSULTA DE INCIDENCIAS 

En este módulo se podrá realizar fa consulta de fas incidencias generadas por el Usuario 
Operativo. 

Nota: Si el Usuario Operativo tiene incidencias generadas con anterioridad, el Sistema 
mostrará en fa tabla todos los fo/ios/tickets generados. 

11 ";'Pl 

:.S.,k2i2Jffi:.':'._jll] ,., '"><:ffi] 

Figura 274: Consulta de incidencias 
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Elementos de la ventana: 
(1 J Follo: filtro de búsqueda mediante el número de folio, 
(2) Fechas: filtro de búsqueda, utlllzeindo dos fechas entre las cuales se realizará la 
búsqueda, 
(3) Estatus: estado en el cual se encuentra la so/icitud del ticket: (i) En Proceso; (ii)

__ Atendido; (iii) En Espera de Visto Bueno, v (lv) Cerrado, 
(4) Tabla de Mis Incidencias: contiene el número de folio, la fecha de alta del 
Incidencia, la hora en que se dio de alta v el estatus del ticket, la tabla tambTén cuenta 
con el botón (Actualizar Registro) (6), 
(5) Actualizar Registro: botón para realizar la actualización del estado de un solo 
registro, 
(6) Actualización Masiva: botón para realizar la actualización de los estados de todos' 
los registros de la tabla, 
(7) Botón Detall"! Folio, al presionar el botón de detalle de folio, el Sistema mostra;á el
detalle del folio consultado,

Nota: La combinación de los diferentes filtros generará una búsqueda más específica, 
"-,, 1 

Al presionar el botón de detalle de folio, el Sistema mostrará el detalle del folio, 

11. MENÚ MAPA DE COBERTURA
1 

El módulo "Mapa de Cobertura" tiene la función de informar al Usuario Operativo la 
cobertura de Te/ce/, v la información se filtra por "Servicios" (Voz, SMS y/o Datos) y por 
"Tecnolpgías" (GSM (2G); UMTS (3G) V LTE (4G)J: 

Figura 275: Menú Mapa d� Cobertura 

A(se/eccionar "Servicios" el Sistema despliega los mapas de cobertura por Servicio, a saber: 
(i) Servicio de Datos v (ii) Servicio de Voz/SMS, como se muestra en la ,¡iguiente imagen:
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Figura 276: Menú Mapa de Cobertura 

Si el Usuario Operativo selecciona "Servicio de Datos", deberá seleccionar la "Tecnología": 

(i) 3G (UMTS) y (ii) 4G (LTE) ambas en Regiones_¡ a 9, como se muestra en la siguiente

imagen:

- �,;,,�(-!le�_"**'""-"*"°'.¡¡,¡;.,�-­

�'""'-

Figura 217: Menú Mapa de Cobertura 

Para acceder a los archivos de los Mapas de Cobertura, el Usuario Operativo debe dar clic 

en la imagen y el Sistema bajará los archivos como se muestra a continuación: 
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Figura 278: Archivos de Mapas de '·cobertura 
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Los orchivos podrán descargarse presionando el botón de archivo como se muestra en la 
imagen, Solo puede descargarse un archivo a la vez; y si se requiere obtener algún archivo, 

/ se debe dar elle en el botón "Descargar" y automáticamente iniciará la de;scarga en el 
- navegador para visualización de las imágenes e información es necesario que el Usuario
Operativo cuente con el software Mapinfo Profesional, la base de datos de póblación del
INEGI y /as/razas urbanas:

', 

Figura 279: Archivos de Mapas de Cobertura 

Por Servicio de Voz/SMS los Mapas de Cobertura se proporcionan en las siguientes 
"Tecnologías": (i) Voz 2G (GSM) y (ii) Voz/SMS (2G (GSM) /3G (UMTS) ambas con cobertura 
en Regiones 1 a 9, como se muestra en la siguiente imagen: 
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Fígura 280: Menú Mapa de Cobertura 

12. MENÚ BOLSA REVOLVENTE

Este módulo permite reo/izar lo consulto sobre los detalles de abonos y cargos a la Bolsa 
Revo/vente. 

1 .... ., ........ 1 L .. ," . .,. ... 1!!,.Lf·i•&Y_!!'E:!!JZ:'™!JF-iNlli:!futil'11 llt/llr·iff·1'ilkit_'�'·t1k,itill;!# 
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Figura 28 7: Bolsa Revolvente 
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En esta ventana se visualizan dos columnas: 

(i) Detalles de Abonos: permite descargar el recibo y la factura en formatos PDF y XML, y
(ií) Detalles de Cargos: permite descargar el archivo TXT que describe los detalles de
consumo realizados, y un archivo PDF que contiene el estado de cuenta, en donde se
puede consultar el saldo de forma detallada. Para descargar los archivos, se debe dar clic
sobre los iconos.
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En ambas columnas (i) y (ii) se muestra el follo, fa fecha de captura e importe. 

13. LISTA DE IME/s

11'-li(fflllT(! fTJ)i:-TU\L Uf: 

¡¡':-;11J:('(iJ\11!.lf\\'.C:/\(�h)M;_:',-a 

Pard el caso de que el OMV comercia/ice Equipos Terminales, debe' entregar a Te/ce/ fa lista 
de /ME/s y subir en el Sistema un archivo con dicha información en formato TXT, con 1'§ 
(quince) días naturales de anticipación a su lanzamiento comercial." 

Además del contenido antes descrito se llegó al acuerdo de añadir el siguiente 

catál9go de incidencias como parte del numeral 9 de dicho documento, pero 
\ . 

considerando que habrá flexibilidad de añadir nueyas incidenGias conforme se vaya 

requiriendo y sea necesario, po( lo que en lo sucesivo se considera q�e forma parte 

integral d,el "Manual del Sistema Electrónico de Gestión correspondiente al Convenio 

para la Comercialización o Reventa de Servicios para los Operadores Móviles Virtuales". 

(SIN TEXTO) 

/ 
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Aprovisionamiento 

! 

Facturación 

Portabilidad 
. 

.• 

Portales Web 

Tiemoo Aire Electronico 
. 

Reportes CRM* 

Roomino Internacional 

Uso de Red 

• ' 

Activaciones 
Activaciones 
Activaciones 
Activaciones 
Activaciones 
Servicios Adicionales 

Servicios Adicionales 

Paquetes adicionales 
Poauetes adicionales 
Lista de Numeras Gratis 

Listo de Numeras Gratis 

Movimientos en los Planes 

No se recibieron CDRs 
Cliente no recibe NIP 
Linea sin servicio 

Genera llamadas nero no recibe 
Linea con servicio dual 
Liqa no disponible 
Naveaación lenta o Intermitente 
No se puede acceder al portal 
Error al reallzbr movimentos (alta, baiao actualtzación) 
Recaroa 

.. -

Reoorte No recibido 
Renorte incomnleto 
Voz 
Voz 
Voz 
SMS 

SMS 

Datos 
Datos 
Tarificaclón 
TarificaClón 
Voz 
Vo, .. 

Voz 
SMS 

SMS 

SMS 

SMS 

Datos 
Datos 
BuZón de voz 
Buzón de voz 

•• ' . 

No nermite activación de línea 
No oermite cambio de SIM 
No permite cambio número 
No permite cancelar, suspender o reactivar 
Error al actualizar el plan en la linea 

Error al adicionar servicio 

Error al eliminar un servicio 

Error al adicionar un ..... ,.., ..... uete 

Error al eliminar un oaauete 

Error al adicionar a la lista 

Error al eliminar a la lista 

Error en cambio de olan 

· . 

No normlte realizar recaraas 
No se recibÍO el abono 

',Error en el número 
• 

No se oueden hacer llamadas 
No se pueden recibir llamadas 
No se realizan, ni reciben llamadas 
No se oueden enviar SMS 
Nose nueden recibir SMS 
No se ouede naveaar en 3G . 

No se puede naveaar en 4G 
Cobro incorrecto (voz, datos, sms) 
No reconce cobros 
No se nuede hacer llamadas 
No se ouede recibir llamadas 
Falla en la marcación · .. 

No se nuede hacer SMS 
No se ouede recibir SMS 
Envío de SMS a números cortos 

. Recepción de SMS de números cortos 
No se pt:Jede navenar en 3G 
No se ouede naveaar en 4G 
Falla en desviación al buzan de voz 
Falla al consultar buzón de voz 

* Solo los OMV Revendedor y que utilicen el PortaL de Gestión/ Atención- a clientes.
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En la Octava Sesión Ordinaria del Comité, los integrantes del m¡smo votaron y aprobaron 
de manera unánime los temas del documento "Manual del Sistema Electrónico de 
Gestión correspondiente al Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios 
para los Operadores Móviles Virtuales". 

\ 

Al respecto; es aplicable la Medida Séptima Transitoria de las Medidas Móviles que 
señala: 

"SÉPTIMA- El Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cual, se 
definirán, a propuesta del Agente Económico Preponderante los formatos, 
interfaces, mecanismos de seguridad y encriptación, manejo de las bases de 
datos y todo lo relativo al Sistema Electró_nico de Gestión, así como los formatos 
para la entrega de información que resulten aplicables. 

Las acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por unanimidad y 
forma)lzados por el lnsfflúto. En caso de no alcanzar unanimidad en las decisiones 
será el Instituto quien resuelva en forma definitiva, tomando en consideración los 
argumentos, y propuestas de cada parte, bajo principios de equidad, r,eutra/idad 
tecnológica, transparencia, no discriminación y competencia. 

El Instituto establecerá el Comité Técnico en un plazo que no exceda d,q noventa 
días naturales contados a partir de la notificación de las presentes medidas." 

/ (Énfasis añadido) 

En ,este sentido, y considerando que las temas votados y aprobados de manera 
unánime no atentan contra el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, no 
afectan la competencia y la libre concurrencia, toda vez que los mismos se refieren 
únicamente a aspectos de una herramienta informática que tiene el propósito de 

/ 

facilitar la interacción de los OMV con el AEP de tal forma que los mismos puedan 
acceder a los servicios que éste agente proporciona en el marco de la Oferta de 
Referencia_aprobada por éste Instituto, por lo que se considera adecuado el 
documento presentado. 

Derivado de lo anterior, dentro de la presente Resolución, este Instituto bajo los principios 
de neutralidad-tecnológica, trpnsparencia, competencia y no discriminación, formaliza 
\el documento "Manual del Sistema Electrónico de Gestión corr€3spondíente al Convenio 
para la CoroercializacJ.ón o Reventa de Servicios para los Operadores Móviles Virtuales". 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorios Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado Mexicano y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 
6 fracción IV y 7, 15, fracción XVIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 'Procedimiento 
Administrativo; 1,4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE 
C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, y el Anexo l denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA 
EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O

ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES", el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite el siguiente: 

RESOLUTIVO 

PRIMERO.- Se formaliza el documento "Manual del Sistema Electrónico de Gestión 
correspondiente al Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios para los 
Operadores Móviles Virtuales" aprobado por unanimidad en el Comité Técnico del 
Sistema Electrónico de Gestión para la Red Móvil del Agente Económico Preponderante 
en atención a los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no 
discriminación y sana competencia. 
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SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
/ 
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! ' .; 
1 
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• 

. ti 111 
Ernesto Et�1a/Gqnzález 

Co���nado 

(rí--,¡',\�\.�)
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

aldo Contreras Saldívar 
'ado Presidente 

¿,;; { ,' 
/_e ¡><_ ' / / -e_

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Ge 'n Fromow Rangel 
Comisionado 

�-�===-----

�s ;eja
Comisionado

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VII! Sesión Ordinaria 
celebrada el 17 de marzo de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreros 
Saldívar, Ernesto Estrada González Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundo·mento en los párrafos vigésimo, fracciones I y !11; y vigésimo primero, del artículo 
28 de la Constitución Político de los Estados Unidüs Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones 
y Radiodifusión; qsí como .. en los artículos 1, 7, 8 y 12 del\EstatUto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P /IFT /170316/103. 
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